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SUM:ARIO 

~e lee i eb apl'obacla el acta de la sesión antet'Íur, -Cuenta. 
-El señor Rodríguez Rozas pide la inelttsión, entre los 
asuntos de la convocatoria, del proyecto de lei referente 
a una aduana en Santiago.-El señor Montt (Ministro 
de Hacienda) promete satisfacer la petición del señor 
Senador. - Contint'ta el debate de las indicaciones prc· 
vias sobre ti proyecto de Id de elecciones i haciendo nso 
de la palabra el señor Imrl'>iz.wal.-Se suspende la se· 
sión.-A segunda hora continúa el debate i unn ht pala· 
bra el mismo señor Senador, que que.la con ella plmt la 
sesión próxima, levantándose la presente. 

Asistieron los señores: 

Altamirano, Eulojic 
Casanova, Rafael 
Encina, José MfLlmel 
.Fabres, José Clemente 
Gorm,\z Eleodoro 
Hurtado, Rodolfo 
lrarrazaval, Manuel J, 
Montt Albano, R"f"el 
l'el'eira, Luis 
Rec"bal'l'en, :Manuel 

Rodríguez Ro~,,~, Joaqu!n 
Silva, Walclo 
Toro Herrera, Domülgo 
Valdés Muniz"ga, J. A. 
Vial, Ramón 
i los ~eñores MinitlL,'os del 
Interior, de Justicia e Ins· 
trucción PúhlÍC>t i de Ha· 
cienda. 

Se leyó i fué aprobillh el aCLa de la ,'!esi(Jtl anterior. 

En seguida 8C díú cuenta: 
1. o Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la Repúhlica: 

!¡Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputwlos: 

La lei whre nom bramiento de jueces de 19 de ene· 
1'0 del presente ailO tuvo por objoto asegnrar la me· 
jor i lilas regular cOllstitución delPotler J uelicial. Fué 
dicha lei el resultado de i<leas i de cOlllbinacioues di, 
\'ersas, que 110 hall cOlTesjJondido en la prúctica a los 
resultados que con ella se buscaball. KU lllanttOllillliell· 
ti) no solo desvirtuará el illteresHllte principio que se 
tuvo en mira al elat' al .Poder ,J uJiciallllayor iuieiati· 
va i responsabilidad en la designación de los funcio· 
narios judiciales, sino que perturbaní ol buen sel vicio, 
con menoscabo de los intereses jenel'ales encomenda· 
dos a las decisiones de la justicia. 

Hubo en la preparación de la lei vijente <lOA ideas 
distintas i sobre las cu.:des la discusión tuvo un vasto 
dese n vol vimiento. Los unos querían elnolll hramiento 
de los jueces por el Presidente de la República a 
propuesta en terna del Consejo de Estado, i formada 
t~ta dn listas l'estrinjidas que harían la Uortc ~npl'e 

1I111 o Ull tribunal e~pecial. Lo!; otros sostenían la (;Ull· 

veniencia de que el .Presidente de la República !lom
brara los jueces de la terna formada por el Consejo 
de Estado i arreglada ésta de la especial que en citda 
caso concreto en viara la Corte de Apelaciones de la 
jurisdicción respectiva, o la Corte Suprema, tratándo
sr; de los ministros i fiscales de las Cortes de Apela
ClOnes. 

No prevaleció ninguno de los dos sistemas i hubo 
de procederse sohre una hase mista, que embaraza la 
conccta aplieación dI' cada uno de aquellos sist311laS 
i no realiza en la práctica la i,lea cardinal de la refor· 
ma que Re quiso implantar. 

Las listas restrinjic1as knÍan por objeto formal' poI' 
la Corte la nómilla de hs personas aptas para deselll· 
peíiru la mnjistrntnra judicial, i reduciendo el número 
de ellas a las escojidas entre las cuales el Comejo de 
Estallo p\diem formar la terna para presentar al Pre· 
Hidellte de la Hepública, Se comprel1lle que al atribuir 
esta facultél.d nI Consojo ,lo E~tHdo se restl'injiera el 
nlÍmero do personas ..Jci;iguadas para que el Consejo 
cumpliera .~Il ma;¡da{.o clijicndo siempre a personas 
de la Illas reconocida honorabilidad i competencia. 
Pero cuando la Corte Suprema i las de l\pelaciones 
en su respectiva jnrisdicción forman en cada caso 
COllcreto una lista especial para presentar al Consejo 
ele Estado, no se ccmcibe por qué las Cortes han de 
restrinjir su lihcltad de c!ección, cuando una buena 
parte de las personas que fignran en las listas anuales 
no aceptan puestos judicialPH, o los ejercen en algnna 
localidad i no lmellen ser llo111braclos para interinatos 
o suplencias de otros ~jno eOIl seria perturbación del 
sel'viciu público, 

Han podidu Olll"~I'V[ll'8e hechos ,li\'er~u~ 'lite hacen 
necesuria la reforma ,le la lei wbre nombl'llllliento de 
jueces. En las listas adllale~ !lO figul'll el ntÍmero dt: 
abogados necesarios para fUl'lnar las telnas anuales 
.para los nombralllientoR con los cuales se dehe inte· 
grar evelltualmellte la Curte t-il1prelllU, i la llli"tua di· 
ficultad Se [1rodl1cir(¡ en algunas de las COl'tes de "\.pe~ 
laciones. Los nomlmWlientos ele ministros o fiscaleR 
suplentes, cuando la liccllcia es por un mes o poco 
mas, se fI'llstran, porque en las reuniones tle las Coro 
tes i en las tramitaeiones necesarias, sobre todo cilan· 
do se trata de las Cortes eon residencia fuera tle la 
eapital, i en la rCllniÓll del Con~ej" Lll' Esta;l" i en 
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la propuesta corre~polldieJlte pa~al! los d{as, de ma· 
llera que ell1ombrallliento llega a ser tal'llio o ineficaL. 

Otro hecho ocurre con frecuencia, 1 a él atribuyo 
la tlJas seria importancia. Las listas parciales para los 
nombramientos suele formarBc con solo nombros de 
personas que' ejercen la majistratura judicial. Así, 
para el nOlúbramiento do un interinato o de una su
plencia se propone a jueces en ejercicio, produciendo 
una vacancia que enjendra, por la manera como están 
fornJadas las listas, o por la dificultad ele que los 
ahogados acepten nombralllientu, una serie de vacan
cias i otra seric dc rCl1l0CiOllCH quc arrancan a los jue 
ces naturales de sus funciones ]Jropias i ul'llinarias i 
llue hacen sufrir a log litigantes tallos los perjuicios 
enevitabJes de cambios imprevistos de los jueces que 
conocen en sus causas. 

Era nn!\ práctica contra la cual venía resueltamente 
reaccionando, la de nombrar jueces propietarios con 
el carácttlf de suplentes o interinos para oti'os juzga
llos. Pero la lei de enero del afio actual ha venido a 
producir la necesidad prúctica de nom bral' a los j ue· 
ces propietarios para suplentes o interinos de otros 
departamentos, con grave darlO de la estabilidad que 
llebe tener la maj istratura j ndicial i con perjuicio evi
dente de los buenos principios i de los intereses de la 
cOllluniclad. 

Sea porque en algunos casos no aceptaran nombra
mientos, o que en otros se demorara la tramitación, 
o, finalmente, que no pudiera nombrarse sino a jue 
ees en ejercicio, produciendo nuevas vacancias, el 
hecho es que, con frecuencia, los juzgados quedan 
acéfalos o en lllanos de los jueces de primera instan
cia, con tollos los inconvenientes que trae consigo un 
o:den de cosas ya indicado por una dilatada esperien-
eH"t. 

Una bre\-e i sencilla reforma correjir1a los dcfectos 
lle la lei vijente i mantendría el prestijio de las ideas 
(Ille alentaro11 la reforma realizada. ])ichas lllodifica
ciones consi~tirían en la supresión del inciso 6.° ,lel 
artíeulo 122 de la lei vijollte, dejando al Tribunal de 
Presidentes formar las Cill¡;O lista,; con entera libertad 
i sin lllas limitación que el cumplimiento de sus de· 
beres i su prudencia. Desde que para tOllo nombra· 
miento de ministro o de juez propietario la Corte res
pectiva habrá de formar una lista eBpecial para que el 
Consejo de Estado forme la terna concspolldiente, no 
se concibe la conveniencia de restrinjir el número de 
nom bres de entre los cuales puede la COI te formar la 
lista especial. Por el contrario, si no I.ai conveniencia 
en dejar una facultall de elec¡;ión ah~()luta a calh 
Corte, tampoco la hai (m re~tl injir inc;onsi,leradalllen
te el número de ¡¡lS personas entre las cu~¡]cs puede 
hacer la designación. La supresión del inciso enun
eiadü ponuitir:\ al Tribunal de Pn::3idenies ele (J,)rtes 
formar Ins listas con la dehicla amplitm1. 

J~l jnci~o7. o del mismo articulo se lllodificul'ia ]Jara 
que sn redacción guarde armonía con el inciso an
terior. 

En el incieo 12 del mismo artícnlo se agregaría una 
disposici,jn que prohiba a las Cortes forrnar listas es
peciales para nombramientos de jueces de solo mi· 
nistros o jueces en ejercicio, a fin de que en ellas 
figure a lo menos una tercera parte de los abogados 
que 110 tijer¿;;m L~ U1ajistnüurJ j 1ldieuL L"td dgreg,l 

ción tiene pOl' objeto eyital' la posi1)le e involuntaria 
esclLlsión de los ahogaclos en las listas res]Jecti vas. 

Por Último, es necesario moditlc1l.r los incisos 1. o i 
2." del articulo 123. Tal como están concebidos, 108 

~1inistros i fiscales de la Corte Supr8ma i de las Cor
tes de Apelaciones, sean interinos o suplentes, deberán 
ser 110m brados (le la lista p.specia1 de la Corte respec
tiva. 1 cuando el llom bramiento de juez suplente o 
interino es por cuatro meses o mas, se requiere el mis
mo procedimiento. En el primer Gaso la elilación en 
los procellilUientus ]Jara hacor la tlesi:;nación frn8b 
elnolll hl'all1icnto oportullu, i (,)11 el segundo lo retar1la, 
sin ventaja que pudiera estimarse como vel'lladcra
mente apreciable. 

Por estas consideraeio11es cs prcfetible que tollos los 
nombramientos de 'interinos i suplentes sean a pro
puesta. en terna del Consejo de Estado, formada la 
terna de la lista anual, i sin necesidad de las dilaciones 
que ocasiona la formación de la lista especial por la 
Corte Suprema o las de Apelaciones. 

Así reformada la lei vijente, se subsanarían los in
cJnvenientes observados por la esperiencia, i se resta
blecería el prestijio de las ideas que sirvieron de fun
damento a la lei de 19 de enero del prente año. 

Por estas consideraciones, i de acuerdo con el Con
sejo de Estado, tengo el hOllOl' de someter a vnestra 
deliberación el siguiente 

PROYECTO DI;; LEI: 

Art. 1." ::lupl'Ímese el inciso G.O del artículo 1:2:2 
de la lei sobre nombramiento de jueces de 19 de ene
ro lle 1889. 

Sustitúyese el in..:iso 7. o por el siguiente: 
«Se entenelerán incluidos en las listas respectivas 

los nombres de los indiriduos que componen este 
Tribnnal, siempre que hubieren fignraelo en las corres
pondientes del año anterior». 

'El inciso 12 q nedará así: 
Estas listas deberán componerse de abogados reco

menclaclos para 01 puesto q no se tmta de proveer o pa· 
m otro de superior jcrarq ula, i 110 PUdl'Úll figurar I'IL 

ellas mas de las dos terceras parLes eIr) nombres ,le 
jneces en ejercicio». 

.\rt. :!." El 'Irtlcnlo 12:3 se i'l1sLitnyc por el SI' 

guiente: 
«Los :\linistros i fiscales ¡Je la COI te Suprema i de 

las Cortlils de Apelaciones i los jueces letrados, ya sean 
interinos o suplentes, serán nomhrados por el Presi
dente de la Repüblica a propuesta en terna del Con
sejo de Esta(lo, formada de las listas anuales». 

Santiago, 31 d.e clidelllbre ele 1889.-J. l\I. BAL
MACEDA.---[.sido}"() }"rdl?il.ri;¿». 

Pcwa 8Cljnnrla lectllra. 
Lo.> (lrN~ulo8 f( '1'!e CC rrfie,.a r!¡Ji'()yc"!I) (tn!~/'iol' .'il)n 

lo,: siguientes: 
«Art. 122. l,a facultad de nOllJlJrttl' bs jltece~ qllt' 

COl'l'c~poncle al Presidente de la República, eH virlu,l 
ele la parte 7.a del artículo 7::> (antiguo 82) de la ConR
titución, será ejercida en la forma siguiente: 

El 2 de marzo de cada afio se reunirán en Santiago 
i en la sala del despacho de la Corte Suprema ele JnR
ticia: 

El presiden te de esta Corte; 
Los presidentes de cada una de las Cortes de Ape

!udOlll'é e~,tablccl'.];ll' fu<,ra dI;; la capitdl de L Rel'tl-
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b!i~a .i los de cada Ul!a de la~ salas ell~ qll~ estuviere I S~n e!Ubar~o, los j~eees. letrados que hubieren de 
d¡v¡chda la Oorte de ApelacIOnes de f3antwgo en la serVIr e~¡ calIdad de mtennos o suplentes por un té!'. 
espresada, fecha de 2 de marzo, mino que no pase de cuatro meses, podrán ser 110m-

Este Tribunal, presidido por el lilesidente de la brados pOI' el Presidente de la Reptiblica a virtud de 
Corté Suorema dc J ustieia, formará cinco listas de los una terna de personas incluídas en las tiltimas lista~ 
abogados que juzgue idóneos para descmpeñar un pucs- anuales formadas conformo al artículo precedente 
to en cada lino (le los cinco ó¡'c!enes de la jerarquía la cual tema le será presentada por el Consejo d~ 
judicial, sujetándose a las condiciones CIue para este Estado». 
objeto señalan los artículos '10, 58 i 103. 

Las listas constarán del número de nombl'es que se 
establece en el cuadro siguiente: 

2.° De las siguientes solicitudes p:llliculares: 

«Excmo. 8euOl: 

Para ministros i ilecales de la Corte t)uprellla de 
Justicia ............................................. . 

Para id. id. de las Cortes de Apelaciones ........ .. 

Segundo Malina, por la Compañía de Ferro<.:arile~ 
30 Salitreros Limitada, en virtud del poder que acompa

ño, a V. E. respetuosamente espongo: CIue con alTeo 
50 I 1 b d 

Para jueces letlallos de asiento de Corte ...... " .. . 
Para jueces letrados de cabeceras de provincia ... 

g o a contratos ce e ra os, con la debida autorización 
30 lejislativa, por el Gobierno del Perú con la compañía 
50 100 que represento en 15 de julio de 1868, en 21 de ma-

Para id. id. de departamento ........... , .......... . 

Sin perj llicio del número indicado en el inciso ante
tior, se entenderán incluidos los nombres de los indi
viduos que formen este Tribunal siempre que hu
bieren figurado en la lista resp8cti va del año prece
dente. 

En las listas deberán consignarse nominal i Jetalla· 
dumente la fecha del título de abogado i la de los 
diversos nombramientos judiciales que hubieren obte
nido los que figuran en ellas. 

El Tribunal remitirá estas listas al Ministerio de 
.Justicia antes del 6 Je marzo, i éste las hará publicar 
en el Diario Oficial para los efectos legales. 

Para proveer los puestos de minist.ros o fiscales de 
h Corte Suprema i de las CoItes de Apelaciones, la 
Corte Suproma formará una lista de diez nombres 
elejidos de las listas respecti\'a& del año, i la er.viará 
al Consejo de Estado, para que de entre clichos nomo 
bres forme la terna que debe presentar al Presidente 
de la Repüblica para los efectos del nombramiento. 

Para proveer los juzgados de letras, la Corte de 
Apelaciones del distrito jurisdiccional respectivo for
Illará ulla lista de quince nomhres, elejiJos Je las lis· 
tas del año, i la enviará al Consejo de EstaJo para 
que de entre d.iehos nombres forme la terna CIue L1ebe 
presentar al Presidente de la República para los efec
tos del nom bramien too 

Esta lista debed. componerse de aboga.dos reco· 
mendados para el puesto que se trab de proveer o 
para otro de superíor jerarquía. 

El Presidente de la Reptiblica nombrará para lle
nar el puesto vacante a alguno de los abogados que 
(;umpongan la t.Jrna. 

En tOélaS hs li,gtu8 il que :'le hilc.e l'efereneia en este. 
artículo, los nombres serán colocados por orden alfa
bético dol apellido paterno, i no podliÍn figurar en 
mas de una do ellas, 

Los tribunales de quo habla elvrest.mtlJ articulo llQ 

podrán funcionar sino con la mayoría absoluta del 
m\mero total de mi<;¡mbros de que legalmente deben 
componerse, i todas las elecciones que ejecuten se 
harán en votación secreta i por mayoría absoluta de 
los presentes. 

Art. 123. I~os ministros i fiscales de la Corte Su
prema i de las Cortes de Apelaciones, i los jueces 
letrados, sean propietarios, interinos o suplentes, se
rán 110lnbra.-lo~ en la forma \JGtablecida en el artú:ulo 

yo Je 1869 i en 2 de noviembre de 1871, es ella 
dueña i se halla en actual posesión i esplotación de 
las lineas fúrreas que unen los puertos de Iquique i 
Pisagua en la provincia ele Tarapacá, entre sí, i con 
las salitreras ubicadas en el interior de aquel territo
rio. 

Desde 1877 para adelante ha construído la compa
ñía todos los ramales que ha exijido la creciente es
plotación de salitreras en dicha provincia, siempre 
qne los dueños de las respectivas oficinas han pedido 
esta comunicación. En 1883, a virtud de la autoriza
ción otorgada por el Supremo Gobiel'l1o de Chile en 
15 de octubre de ese año, procedió también a la cons' 
trucción de di versos ramales i a la unión de las líneas 
de Iquique a Pisagua. 

En el plano que acompaño a la presente solicitud 
están trazadas las líneas de que se halla en posesión i 
goce la compañía, las CIue comprenden una estensión 
de 234 millas de vía de un ancho de cuatro pise ocho 
i media pulgadas (medida inglesa) entre rieles, cons
truída con toda la solidez que requiere su objeto. 

TiQne asimismo la empresa el derecho, en uso del 
cual ha construido estos ramales, que le otorga la 
cláusula 28 Jel primero de sus contratos, el de 16 de 
julio de 1868, «de preferencia para establecer cuales
quiera caminos de fiel'1'o en la provincia de Tarapac{t 
bajo las mismas condiciones ell que se propongan por 
otros empresarios dura.nte el término (lel privilejio», 
aun vijente, para el goce del ferrocanil desdr 1.'1 
puerto de Iquique a las salitreras de la N aria. 

En ejerr:icio de ese derecho ha solicitado la Com
pañía del Supremo Gobierno de Chile permiso para 
prolongar la línea de IquiCIue desde el ramal de ht 
sll!it,rm'[l chmomin:vla San Pahlo hasta las Ralitr~ras 
de Buena Ventlll'a i Lagunas, ubicadas al sur del can
tón de la :K aria, en el deprlrtameRto de Tarapacií. 

Como la concesión dé' un permiso administrativc' 
puede tlnCOlJtrnr inconvenientes que lo rotarden o di· 
ficulten, i la Compañia ('stá interosada en la prolon. 
gación de la línea, de la cual reportarán ella i la indus
tria provechos, sin perjuicio de nadie ni menoscabo 
del derecho de otros, ocnrro ahora a su nombre al 
Soberano Congreso impetrando esa autorización bajo 
las mismas condiciones que ya tiene propuestas, i que 
son ventajosas. 

La prolongaeión de la línea de Iquique haoia 01 sur 
no solo habilitará la esplotaeión de la .. dos salitreras 
q'l/>. ,lutos hs l1ombtdd'), UillO ht do muchas otJ\\~ olid· 
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naíi o terrenos salitrales del Estado que ahom carecen 
de vía de comunicación con la costa, como también de 
otros yacimientos minerales, entre los cuales figuran 
borateras minerales de plata i minas de carbón. , .. 

Para la esplotación de algullos de esos dep(!sJt?H, 
v. gr. el mineral (le Cerro Go\'(lo, se ha eonstltmdo 
ya en Iquique, una Rociedacl que solo aguarda para 
comenzar la producción en vasta eseala eneontrarBe 
comunicado cen la costa, i tiene por ella viyo interés 
en que, cuanto ante.~, se rcali0e la prolongac!óll d~ la 
línea, para la cual solicito el presente pel'llllso. U na 
vez ejecutada esta obra, recibirá pxleroso impulso la 
industria en esa rejión, i el pueblo de Iquique verá 
acreeentar considerablemente, con las riquezas i pro
ductos que de allí se le envíen, el desarrollo de su 
prosperidad com~rcial. . , 

La pl'olonaacion en proyecto abraza una estenSI()n 
aproximada:de 42 millas, qU? tendrá la m~sma ~ro~ha 
i demás condiciones de las ¡meas de IqUlq ue I Pisa
gua. No obstante, la empresa contrae desde luego 
compromiso de considerar la nueva línea como uno 
de los muchos ramales de la de Iquique, sin que su 
construcción autorice en caso alguno el cobro de ma
Jor flete que el que actualmente se exije 1;01' e! uso 
de las que existen. De lllanora que .. quedara 8~lJeta a 
las limitaciones q ne al presente l'lJen las tanfas de 
108 ferrocarriles de Iquique i Pisagua, que tienen 
fijado como máximum .del trayecto por el cual puede 
cobrarse flete el de cuarenta i <;inco millas, máximulll 
que será respetado por la empresa. 

Asimismo subsistirt\l1 en la nueva linelt laH ve lit l\
jas que las concefliolles de las líncas de lquique iPi
sagua reconocen en favor del Estado, i entre ellas la 
estipulación de que el nuevo ramal pasará a ser pro· 
piedad fi~cal, con arreglo a los contratos de que he 
hocho mérito. 

Los trabajos L1e prolongacióll serán iniciados en el 
término de dos meses para ser concluidos en el ele 
dieciocho meses, contados ambos desde la fecha en 
que se promulgue la lei que autorice su COllstrnc
CiÓll. 

La Compañía so~icita este permiso en la intelijell
cia de que su derecho para proceder a la obra es, per
fecto. Pero, si alguna persona se cre'yera autorizada 
para negarle ese derecho, la Compañia ejercerá ante 
la autoridad que corresponda laR acciones que le com
peten; i en prevención de esta eventualidad se antici, 
pa a pedir esta autorización, Rill pnrjnicio del dcrecho 
de terceros que se consideren pCljudicados o con fa
cultad pam oponerse 11 la cOlmLnrut:ÍólJ del ramal e1l 

proyecto, a quienes tI uedal'án l'e~el yadus sus tlGl'echos 
para hacerlos ralel' en la forma í aute 'luien ('stilllll' 
ron con venien Le, 

En e"Ll~ virLud, a YUe~ll'll solJcl'atlÍll ~llpli(;u: se ,lig
ue conceder a la Com pañía dlj los Ferrocal'1'iles Salio 
treros Limitada permiso para prolongar, <;011 sujeción 
a Ia~ condicioncd que queda!! indicadas, la línca de 
Iquique desde el ramal Je la salitrera denominada 
San Pablo hasta las salitreras denominadas liuena
ventura i Lagunas, ubicadas al sur del Cantón de la 
Noria otorO'ándole las exenciones i facilidades con 

, '" l' 'ó d que el Soberano Congreso favorece la rea ¡tacl n !1 

empresas análogas. 
E.~ grilcia, ExclIlo. t1efio!'. --Se[lnnrlu )J;[olilt(/ .• 

B.-Excmo. Señor: 

i'{ adie pue\.le negar que la iumigración es llecesul'Ía 
a Illleblos relativamente poco poblados con,lú el nues
tI'o. Los E~tados U nidos le debell hasta cierto punto 
tu admirable grado de progl'eso, i la República Aljen
sina, por 81\ parte, al'l'cbata año por año centenares de 
leguas al llesierto i a la barb~rie con el concurso de 
los millares de brazos estrau.)eros que afluyen a sus 
playas, Sin ir tan lejos, en C,hile mismo podemos ci
ta!' con satisfacción el florec1ente estado en que Sé 

encuentran las provincias de Valdivia i Llanquihue, 
"Tacias a los industriosos inmigrantes alemanes que 
~e establecieron allí hace treinta i tantos años. 

Pero si nadie pone en dnda que poblar es civilizM, 
es innegable que la inmigración puede ser un mal 
O'ravísimo si no se esLudian cuidadosamente las neco' 
~ida(les i condiciones elel pueblo hacia el cual va a 
dirijirse la corriente irímigratoria. 1 es 10 que nos pa
rece que se ha olvilado últimamente en Chile, dicho 
Sea con tü<lo respeto, Excmo. Señor. 

:Es cierto q!le al principio se prestó toda atención 
a punto tan esencial i vimos con placer que los hom
bres de gobiE'l'llo i los funcionarios encargados de ?on
tratar inmicrrantes recorrieron los terrenos reconqUista
dos en Ara~1Co con el objeto de estudiar la mejor ma
nera de poblarlos i civilizarlos, De !lqui que casi todos 
108 primcros flleron de agricult?res, que es lo, que ne
cesitamos para ent.regar al cnltIvo estensos 1 feraces 
territorios todavía incultos. Pero desgraciadamente en 
los últimos tiempos se ha desviado este punto ¡le mil'll, 
i en yez de labradores o de industriales que vengan II 

cstahlecer nnevas fuellte,g de producción, ban comen
zado a llegar rerdaderos carg<\mentos de obreros, que 
por cierto no faltan entre nosotros. 

Esta circunstancia i el anuncio de quc vienen ell 
camino otros veinticinco mil, nos mueve a pedir a V_ 
E. a nombre de las sociedades qüe representamos: 

Que, en atención a que los millares de obreros eu
ropeos que ya se han introducido o se esperan e~ 
Chile no produt)irán otro efecto que empeorar la SI

tuación del hijo del pais, ya demasiado crítica; 
(~lle, no habiendo aumentado ni pensado siquiera 

aumentarse las fábricas para el desarrollo de las artes 
e indllstl'ias, la competencia que se establecerá entre 
ohreros chilenos i estranjeros será no sob fatal parlt 
108 primeros, sino también para los segundos, que 
viéndose sin rccursoB i en Plleblo estl'año, tendrán que 
recibir cualquier jornal mientras pueden volver a su 
patria, esterilizándose así los sitel'ificios del Supren10 
C:obÍel'IllJ Im!l\ traer illlllig!'alllt~s.; 

(,Ine, no halJicllllu aUllleni~,du la pruduceíón aglí
eola, el ¡llllll~IlLu tlL: población tmerá como cúllsecuen· 
eia pl'cej~a 11J1a alza Lodavía mayor ulllos articulos dóc' 
prilllcm neeel:iidad; 

(¿ne ya ~e !tan reducido lo~ jUrlmle:; i Ui"lJlillllld~ el 
trabajo en algnllos tallere8, quedando en la ml~e
rÍll o CIl situaciÓn prccaria 110 poco~ obreros BaCIl)o 

naleo' 
Ql;e ~i el Supremo Gobierno no toma ulla medida 

eficaz para poner atajo a la situación qne se viene 
pI'epal'ando, la falta de trabajo obligará a emigrar a 
los obreros chilenos, eomo y Jo está. sucediendo, per
diendo así las artefl i la industria nacionale 3 milIares 
lle;llOlllbres jl!telijente8,:e~fona(10s i patriotas, en cam-



[SESíON DE 3 DE ENERO 41U 

bio de inmigrantes de lllui dndosa instrucción, com
petencia i laboriosidad. 

Por todas estas cOl1sideracioue;..¡ i otras muchas que 
no so ocultarán al elevado criterio de V. E., venimos 
en solicitar respetuosamente que se Iwga cesar la in 
migración de obreros c:ll'pintclOs, tipógrafos, sastres, 
albañiles, zapateros, piutores, mecánicos, caldercroB, 
herreros, gasJ-liters, cigarrerc1A, fletel'os, navegan tes, 
panaderos, i, en joneral, de todos aquellos (Ine csLÚU 
en posesión de alglín arle u oficio. 

Los que suscriben, 'lsperan que V. E., lIll<1 ha tl:lllo 
pruebas do oír los justos clamores de los que sufren i 
ue aliviar la situación de las clases trabajadoras, aco
jerá favorablemente nnestra solieitl1ll. 

Es gracia i justicia, Excmo. Sefíor.---(Siflw;n lal:! 
firmas de los p1'llsidentes i ~cCi'da/'ios de l;arias asocia
ciones de o7n'cl'Os J. 

C.-«Soberano COllgrew: 
Los suscritos, en reprc"cntación ele las sociedades 

ele obreros de la República, haciendo uso del clerC'cho 
,le petieión qlle consagra elllúmero 6 del artícnlo 10 
de la COllstitución Política, tonemos el honor de ele· 
val' al conocimiento de Vuestra Soberanía la petici6n 
acolllpaña(la, en que se solicita la supresión de la 
inmigraci6n artificial ue obreros, solicitud eIl todo 
igual a la lIllO se ha presentado al Poder EjC'cntivo. 

Cuarenta i una sociedflllc8 obreras, que componen 
la porción mas laboriosa ele! país, solicitar, respetuo
samente del Congreso Soberano una mcdicla de justi
cia i de reparación, que evite la competencia on sus 
respectivas profesiones i el consiguiente abatimiento 
de los salarios i elesplnzamiento de sus ocupaciones. 

El aumcllto artificial de OPUra! ios, por la reducción 
lle salarios que ocasiona, importa una verdatlera cs· 
propiacióll de nuestra única propiedad: el esfuerzo i 
destreza de nuestros brazos. 

Esta sola consiueración hará fuerza en el ánimo (10 

V. S. para arbitrar una medida que S~tl ve de la nli'se
da i del hambre a tanta llumcrosa familia que se ve 
hoi privada del sustento por la falta de ocupación o 
]Jor la insuficiente remuneración de sus jefes. 

Rogamos, por tanto, encarecidamente a V. S. se 
Birva tomar en consiclemción 11 uestra respetuosa peti
ción i acceder a la supresión ele la inmigracióll obr81':1 
que en eaa se solicita.- E-rc'luicl Calé.--Artemio 
Gutiétrez.-Benjamín del Pino». 

El señor Reyes (Presidente ).---Las últimas soli
citudes de que se ha dacIo cuenta quedarAn para las 
sesiones ordinarias, por no estar inclllÍLlas entre lo~ 
asuntos de la"collvocatoria; i, conforme a la práctica 
establecida, la ·solicitud relativa a 1m ferrocarriles pa
sará a la Comisión de Gobierno. 

El señor Rod,.ígue~ Ro:-.:as. -Tengo encargo 
de pedir al señor Ministro del Interior so sirva T8ca
bar la inclusión entre los negocios de la convocatoria 
del proyecto de establecimiento de la aduana de San 
tiago, proyecto que está estudiando la respectiva Co
misión i que en poeo tiempo mas estará en estado de 
ser discutido por el Senaelo. 

El señor _lJIontt (1\Jini"tl'o de Hacil'lFlu). -8r1':\ 
atendido el desw del sofior Senaelor. 

El señor Reyes (Prcsidente).-Continúa la dis
cusión de las indicaciones previas sobre la lei electo
raL 

Pueele seguir haciendo uso de la palaLra el sellor 
Senaclor por Tal ca. 

m sefíor I1'al'J'á:::(wal.-I~a llisposición cons
titncional del artículo 3.°, lIue establece que la sobe
ranía reside en la nación, quien delega SllS facultades 
en las autoridades croadas por la misma Constitl1ciólI, 
no es Illas lIue una ampliación de lo diRpn8sto en el 
artículo ],0, que reconoce que el Gobierno de Chile es 
popular representativo. En efecto, una i otra disposi
ción no tienen por objeto sino establecer de hecho un 
poder electoral i la manera como este poder electoral 
debo ejercer sus funciones. 

Sin poder electoral no puede existir, ni 8\2 concilla 
cómo po(Jría existir el Gobierno representativo, eoto 
es, la soberanía nacional delegada por el pueblo en 
las autorillades establecidas por la COllstitución. ¿Có· 
mo se verifiearía esta delegación sin octal' establecidas 
la manera i forma de hacer las elecciones, sin estar 
cletel'lllinudo quiónes son los electores en quienes 
reside la soberanía nacional i cómo deben hacer uso 
de su derecho? 

De alIuí viene que esta es la primera baso, el primer 
principio que debe establecer toda Conslitm~ión que 
acepta i reconoce el Gobierno rGpresentativo. 

Ganllltizilr las libertades i los derechos de los aso· 
ciados es el lÍnico objeto de las cOllstituciones, i para 
gltmntizar este derccho do solJcHmía del pueblo, es 
ante to,lo indispeusalJle que se establezca entre los 
ciudadanos, entre los electores, esta vOl'lladera cntiLlacl, 
esta verLladcra unidad constitucional que se ha llama· 
do comuna o municipio. Solo reunidos los electmes 
en su mnnicipio, en su comuna, han pOllido recono
cerse i establecer i hacer efectivas las cOlllliciones 
necesarias para hacer uso del L1orccho (le sufr8jio, ya 
l11e no [loc1la establecerse nn manera algllna que toclos 
los habitantes de una nación poseían ese derecho. 
Desde Ineóo, las cOllstitueiOllOS han eseluído la mitad 
del jénero humano, escluj'cmlo la mujcr, i racional
mente han tenido que escluir a los nifíos i a lo~ que 
careccn ele uso de la razón; i 2n sl~guida, tratúllllose 
de nll país lloterminaLlo,. estaban también ele hecho 
escluÍ<los 10H cstranjeros. Tratánc10sc luego directa
mente de esa cor]'oración, do esa unÍllatl ele la COI1l11na 
o dellllunicilJio, base del sistema l'cprcsGutatiro, no 
pOl1ían c9llsiLlerarso como miembros de ella a toclos 
aquellos individuos que no tenían, no nianifestaban 
interés alguno en sus necesic1ades por 110 contribuir 
con sus rentas ni de ninguna otra manera El la organi
zación ni al establecimiento de ese pOllor local. 

Por estas sencillas ideas jenel'ales se vo (1UG la lJase 
del sidellla reprcsentati\'o, (Iue la llllica 1ll,1llem de 
poder ejercer esa soberanía lIitCiOllal qU8 la Constitu
ción reconoce a toc1os los chilenos en su articulo 3." 
es el estahlecimiento de la COllluna o el ml1nicipio 
autónomo. Sin es~rt clase de corporaciollos el! las cna· 
les pueda hacer valer sus 11el'echo~ indil'i(lnalmollLe 
cada ciudadano, fié> habría IJOsilJilicLt,1 tlc establecer 
el ~istGma rcprescntatil'o, fIne no consisto sino NI la 
elección fIlle harán los ciudadanos de los mallllatarios 
lIno los han (le reprC'sentar en el nobierno <lo la na· 
ción. 

H() 'HIn!, en 1'OC:IS ¡,:da!n',,,,, rCRnmi,]:18la~ i<lea" 'llw 
con lllas latitu(l esprecé en la primera sc~iúJl Gil (P1C 

comellZó cste debate para establecer cuúles eran las 
YCl'l1a([C'IUS ha.'lcfO (lel si"lctlla d,: nobicIl!o l'qJrcscnta, 
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tivo, i al mismo tiempo c11<'11 era la manera como los 
chilenoe podrían delegar el ejercicio lle la soherania. 

Siendo esto lo que indica la l'aZOll i demuestra la 
ciencia pollticfl, ha debido suceder i ha sncc(lido, en 
efedo, como lo revela la historia, <lue en ninguno do 
los paises que hoi se rijell por el sistema representa· 
tivo ha podido iniciarse i establecerse realmente este 
sistema sino cuando existio en ellos la comuna, asta 
entidad constitucional que reune a un número de ciu
dadanos que principian por determinar cuáles de entre 
ellos pueden hacet' uso del derecho de so berania, i 
nombran en seguid" sus representantes ante el poder 
jeneral del Estado i participan de esta nw.nera en el 
t;,obiel'1lo jeneral de la nacion. 

Lo que dice, pues, la mzon i jU5tifica la ciencia 
política, lo prueba la historia, i así vemos que no hu
bo gobiemo representativo en España sino desde el 
siglo XI, en que por primera vez se organizaroL i 
funcionaron las cOlllUllÍllades, ni existió en Ingla tor:a 
hasta el siglo XIII en que tuviaron representacion en 
el Parlamento las comunas i se creo para esto poco 
después la Cámara de los Comunes o de representan· 
tes de las comunas. 

lIé aq ui cómo está delllostrado de una manera clara 
q l1C no ha podido existir el sistema de gobierno rc
presentativo de que habla el articulo 1.0 de nuestra 
Constitución, ni ha pOllido ejercerse de una manera 
efectiva la soberania en la fOfllla que e~tabl('ce el 
artículo 2.° sin que al mismo tiempo haya existido 
cEte poder local, autónomo 8 il1llcpendiente, ele la 
COllluna o lllunicipio, formado por los ciudaclanos. 

El sellOr Ministro de J usticÍil i los señores Sona
dores que han tomado parte en este debate se han 
desentellllido por completo de las razones filos6ficas i 
politicas que cletcrminan la verdadera base llel sistema 
de gobicrno representativo para poder poner en JllÚC
tica 1<\ so herauia nacional; poro el sellOr ::Ifin istro 
<\severó que no era COlll pletamente exacto, o que llO lo 
em en manera alguna, el hecho de que el podcr elec 
toral es tu viese fl1ndado o radicado en el poder local, 
en la comuna, puesto que eso no se habla realizilllo ni 
aun en los países citaLlos por mi como IHoLlelos, la 
Inglaterra, la néljica, la Alemania i Esta<los ITnitlos. 

Destle luego tengo <lue hacer notar (lue el señor 
J\linisLl'o, al hacer esté! esiraiia afirmación, pasó por 
alto a la Suiza. ¿Por qué la omitió el señol' Ministro? 
No he encontra\lo atril esplicación sino la (le que Su 
Señoda conocc lllas a la Suiza, i por lo tanto sahe mui 
hien que ahí la comuna está perfectamente orgar.iza 
lb, <lue es enteramcnte autónoma c indepemliente i 
que en ella descansa esencialmente el poder electoral, 
i que en ellte sentiLlo la Suiza es indudablemente el 
lmls que, des]lues lle los Estados Unidos, puede ser 
objeto de nuestra imitacion. 

En cuanto a los otros paIses, sostengo que el señor 
::IIinistro, sin L1uda por no conocerlos bien, ha afirmado 

bertad a los siervos, ha comenzado por constituir sus 
comunas con cierta autonomia e independencia. 

El llOncra ble señor Ministro ele tI llsticia vol vi6 a 
repetir en su segundo discurso que la comuna de BeJ· 
jica, lejos de poseer la autonomía que yo le atrihuia, 
vi vía en realidad hajo la tutela del GobierlJo. Como 
tendré (llle citar algllllos art{cu1os de la lei i la Cons
titucion para desautorizar el error ell que ha incurrido 
el honorable ::\Iinistro afil'lUfllldo que el pOfler electo 
1''11 no está establecido en este pais, ni en Inglaterra 
ni on Estados Unidos en la organizacion de la COillU
na, o del municipio, i como he de manifestar también 
que este hecho no solo sucede en los tres paises que 
juntos con la Suiza marrhan a la vanguardia de todas 
las d8más naciones en las prácticas (le la libertad 
política, en ell'espeto de la autonomía del poder local 
i en el cuidado ele encomendar a las corporaciones 
lllUllÍ~ipales la organizaci6n i la libertad del sufrajio, i 
tendré que citar autoridades, a fin de esclarecer bien 
este puuto importantl~imo del debate, no creo por 
'lhora conveniente es tenderme para ilemostral' lo que 
es tambien un heeho e\'idente: que la COl11una belga 
es independiente llel Gobierno, auquc la lei no la des
ligue por completo de toda relación con el poder 
central, como las instituciones locales de Inglaterra, 
ni le reconozca la plenitud de la autonomía de ({ue 
gozan las comunas i municipios ele la Suiza i de Norte 
América. 

Me limitaré a sostener de nuevo que la comuna 
de Béljica vive en completa indeptlIldencia del Go
bierno ell cuanto se relaciona con los intereses locales 
que estú llamacla a resgnanlar, i sobre t0do, en cuanto 
se refiere a la organizacion del poder electoral, de 
que ella cuida especialmente i que ella sola organiza. 

I~as relaciones de dependencia que a primera vista 
se el'cel'Ía ligaban a la COI11U\H\ con el poder central, 
no son tales ell realidad, porque el único poder con 
quien aparece lig'lda la comuna es con el gobierno de 
la provincia, para ciertas i determinadas autorizacio 
nes, <]ue en Est.aclos Unidos i en Chile se reservarían 
al Poder Lejislativo, i que en JJéljica se han atribuí· 
do a la J unta Provincial, que es en realidad un poder 
de orijen enteramente i directamente popular, i solo 
ligado al Gobierno por medio de un gobernador nom
brado por el rei. 

Pero, aun este gohernador, en un país en <lile real
mente hai libertad electoral, carece de todo poder e 
intervención en las elecciones, como lo demuestra 
con entera evidencia, el hecho frecuente i onlinal'io 
de que éstas derriban al Gobierno qU3 las preside. 

De modo que, aunque nombrado por el Gobierno, 
el presidente de la .J unta Provincial en Béljica es 
de hecho nombrado indirectamente por el pueblo, 
porque tiene siempre que variar c('n los cambios elec
torales. 

un hecho enteramente inexacto. N o solo en Béljica, Esto solo diré por ahora respecto a la autonon¡{a 
Ingla terra, AlclllanÍa, que son las naciones enropeas a lle la comuna belga, pOr'l'le me precisa desvanecer la 
que pl'incipaln:ente mo he referido, sino en todas las afirlllacion del honorable señor Ministro, quien ha 
demás que de alguna manera reconocen el gobierno pretendido sostener que la comuna no es en Béljica 
reprcsentati va, como la España, la Suecia, el Austria, la base del poder electoral. El honorable señor Mi
la 1IlIgrín, etc., dan por base al poder electoral la nistro, para probar su aserto, ha citado una lei de 1.0 
COll1Ullll, organizadll OIl alg'uno de cllos de una manera de abril de 1843 «que atribuye participación al bu l'. 
Il1ni sf,mcjantp, a los tnwnshipss de Egtados Unidos.¡. gomcl€stre i rejidores, echevin.s». 
Hasta Rusia, cuando ha querido ültimamente dar lí- «De esto a sostener, decía el señor Ministro, que 
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la cOllluna es la b<lsC del palIer electoral, me parece 
que hai f(mn distancil». 

Cito de intento las palabras de la redacción del 
disctll'sO (h,l honorable SCUI)l' Ministro, pOl'ljUC querría 
suponer que no fneson las (Ille realmcnte cspresó 
anle la Cámara, i porque en rcalidad, si tales hubie
rclll si<lo 1,(8. propias pah1hras dd honorable se ilO l' 
J\Iinisf,lo, ellas no solo sl;l'Ían infun(lntlas on el juicio 
qne suponen a Sn SeuorÍa, ,ino (1\\0 cstadan en COll

tra(licción con las disposiciones elar,,!s i torlllillallteH 
(le la lei ele doral de IJl'Ijica. 

En virtud lle \lila loi de 30 ele junio de 18tH, calla 
vez que "-8 modifican las leyes elnctorales en Bcilj ica 
tl(l:le l¡¡¡cerse una nueva edición del Cóllilfo Elect(Jl'¡tl 
con tudas las leyes clJl'rlmarlas vijcntcs 071 la {¡ltima 
fecha. 1~1 CÓlligo Eleetoral belga, (j\le yo voi a citar, 
es la edición oficial que se hizo Gil setiembre de 1885 
de todas la leyes electorales coonlinallns, incluvcll(lo 
en ellas, las de 21 de mayo ele 1881 i 22 de ~;uosto 
del mismo año de 1885, f~cha en que aparece jl\l11ica
do el Código a que me I'cficl'O. 

Los tres primeros artíCIIlos del C'Jdigo l~kcl()ral 
belga disponen: l.0 quc para ser elector jcneral, os 
decir, para poder votar IlO solo ell las elecciones co
munales i provinciales sino en l¡ls lejislativas, se ne
cesita ser belga (le nacillliento o hr¡j)er obtenido la 
naturalización, tener 21 años clllllplidos, i pagar al 
Esta(lo en contribución directa 12 fl':\llcos; 2." p'\I'a 
ser elector provincial se requicre: naGimicllto, o na
tnmlización como belga, 21 ailos ele eelad, i pagar al 
1':st:ulo 20 francus; 3.° para ser elector comunal: lla
cimiento, naturalización i edad, COlIJO para 6er eleelor 
proyincial; pero su lo BO rellllierc contribución llo 10 
francos. 

El artículo 12 del Cüdigu Cjnc ostoi "itallllo, dice 
testualmclltc: «l,a li3ta de clecLlll'GS es permanente, 
salvo las esclllsiolles o inscripcioncs a que puad". Llar 
lugar la revisión anual. E"ta rlwÍsión so hará en con
formi(lad a las disposiciones siguientes: 

»ArL 43. Cmla aüo, del 1.0 al 14 de agosto.. el eo
lejio ele lus }lOlll'golllaestres i RejiLlore~ procederá a la 
rovisión de las listas de los ciudadanos que tenicllllo 
en la primora de estas fechas su domieilio rcal ell la 
eomuna, fuoren lIamaLlos a parlicipar en la elección: 
l.0 De miembros de las CiHuaras lejislativas, de los 
consejos provinciales i (le los consejos cOlllunale"» .... 

Con los artículos citauos creo que lJastará para de 
ja-_' satisfecho al hOl1omhlc .<ciínr Ministro (le la venla(l 
de mis afirmaciones respeeto a (p.le la comuna helga 
CIlnstitllye la base del ]Joder eledoral en aquella feliz 
nación, que posee en la ]JlOpia CO!lluna un poder local 
autónomo i un poder electoral libre, que ¡;aralltir.a a 
los cindadanos el uso t:1cit, tl'(lIlljní!o 1: 8~gn¡'() de sus 
mas prcciosos dcrGe!lOs, del primero de todos, del que 
los constituye de hecho en sU]Jcranos, en verdacleros 
dueüos i mandantes de las facultarles que delegan 
libremcnte a los funcionarios, qnr~ en r('a¡¡lla(1 clij81l 
según su- voluntacl sobcl'nna. 

¡Quci inmenso i qnc triste i vergonzoso contwste 
con lo qne sucwlc entre nosotros\ En Chile, el dere
cho {le los ciudadanos, según la Constitución, es el 
mismo qne la Constitución belga a_cnenla a los ciuda
danos de aquel venturoso país. ¿Por qné entonces 
aqní no so rcspeta la {lignidad ni el I]orec]¡o do los 
cin,1aclal1os·¡ ¡yo!' '1111', e.,tn pre,;il)~i" .lewch,! CHÚl ;1 b 

Illerced llel último i ruiserúhlc ajente o comi~ioJlado 
del último emplearlo del Cohiern01 iEs acaso porquc 
los lll'lgas están mas preparados, o SOIl ele carácter 
lllas a!ti vo, o sien ten con Illas dolicaueza que nosotros 
lo (pIe el deber i la dignidad ordenan? ¿O son también 
de raza sllpOl'ior1 

::í a(la, seliur Pre~idcnLe, nada ele esto es i'erdad. 
Los ehilC1lO~, ni estamos menos preparados, ni sen ti
nj()~ con menos ellerjía lo que oruena el r1eher i lit 
(lignidad, Ili descendemos de raza abyecta, ni ele ulla 
"lonos jcnerosa e intolijentei:\ qU0. los helgas. 

:x o Iwi sino una sola lliferencia, única, pero por ser 
úniea no es numos eficaz. La diferencia consiste lÍlIi
C:llllcnte en los rnamlatarios. Los de lléljica, como los 
de 1 ng-latcna de IlOi en (lía, como los de Alemania, 
Francia, ouiza i ele toela la Europa i Norte Amórica, 
ClIlll plell i re,,,petan la Constitución i los derechos del 
puc hIo cn lila teria de sllfraj io; i los ele Chile, no CUIll

plen ni respetan estos derechos. La raza, la ilustra
ción, b preparaci'JI1, el valor, touo pudo conenrrir i, 
sin cm hargo, tudo concurrió en vallO, sin alcanzar a 
impedir el ucspotismo de Augusto en Roma, ni el de 
Carlos Ven Espaüa, ni cl (le Luis XIV i t.lo Napoleón 
en Francia, ni el de Eruique VIII, Carlos I i Jorje 
IU en Inglaterra; i de propósito acabo (le nombrar 
esas naciones de raza e illl~tracióll superior, en sus 
¿pocas de aparento grandeza i bienestar; i t.lo propósito 
no ho citado a los a(ispotas abyectos i viles que eles· 
gri\cift(l:lItlento también han dominado sobre naciones 
viriles o ilnstladas; pcro así como fueron levantrtdas 
las nacior,es citalbs, así fl1eron tambi\m {lespóticos 
los [-';obienws que historiac1ores inconscientüs ünsalza
ro]], <lcsenLlmdiémlose de (jue habían cOllculcallo las 
libertados i dGlechos de esos pueblos i que con su 
c1espotislllU les preparaban grandes (losgraeias, si no 
ulla falal decadencia. 

:;\ió, honorable Presidente; es pr0ciso repetir siem' 
pre' (IUO aSI lo exija la verdad i el :lllsLorO alllur a la 
patria: la llllica difercneia cntre la n(~I.iica i Chile, 
ei:itá i cOllsiliLe en sus gohell1anLeS; aquéllos cUlllplen 
la COJjotituci(ín; éslos la (lcsprecian i COl1(;Ulcall jml' 
tamonte con la dignÍlhd i derechos de los Ci\hlauallos. 

Pr:ro es preciso decirlo también mni alto que hai 
Ill:¡erellr'üt al mz'slIw tiempo en lil-~ leyes i en el ejerci
cio de las lcsjlollsabilirlaLles; i como yu creo CIl la 
eJica¡;ia ele las leyes, por esto clamo i pido a Iluestros 
lejislarlol'l','3 la prolllulgación (le la lei que aseguraría 
a las su]"l"legaeioncs de Chile lrt autonomía que tie
ncn la" COlllllUi\S de lhJljica para gobernar por sí 
mismas touos los negocios propios del poder local, sin 
i!\tcl'vcneión ni del!0!\(lencia do ningún utro puder, í 
solJ!'c todu, para e!cjir sus propios fnllciouarios, i los 
fllllciOllarios tlelPoclel' Lc'jislativo i l:jecutivo, con 
eutera independencia (lel pOll(~r elo los mismos funcio
narios que debieran ser clcj iLl08. 

Si nuostras slll!clclcgacilJnes fuesen lIall.adas autlÍ
llOlllHS 1'01' ln lei i ;oi sus presidentes les fuesen im
puestos por otro 1'0(ler estra[¡o, !o¡]¡¡YÚt lIO serían on 
rea!i(!,,(l illdepellllicntes ni autcJnomas; tU1lavín, pu
dían ser tan nnlas como los ad\l'tlcs lJlllllicipios, si el 
poder del Presidente de la ltepública lograra inmis
cuirse en sus ekcciones, introunciclHlo, pOI' medio (le 
la lei, ajentes l'straños a la subllelegacilÍll que ésta 
misma no huhiese elrjido libremente ]1:11'.\ Il,le cI)nsLi
tUyPi'el\ L'] !,(,rll'1' rl,)dol':ll, 1':1i':~ '11]1' ,1·'tl'l'nJiIl:w r l\ 
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su antojo quienes tendrían o no los requisitos para 
sor electores. 

Los artículos que he cUauo de la lei belga (i son 
análogos los elo las leyes inglesas, norte-americana:" 
suizas i la mayor parte casi los de todas las naciOllllS 
europeas), aseguran a la institución local ud munici
pio, o ele la comuna, el elerecho esclusi vo de consti
tuírse por sí mism¡¡, sin intervención de otro po(ler; 
de formar por medio de autoridades, (1\\e los mismos 
electores han nombrado, las listas de los dedores de 
la COlmma, de reformarlas anualmente, etc. Esto mis
mo es lo que os pido: que formemos la sGbdelegacióll 
autónoma i que solo a los propios habitantes i contri
huyentes de la subdelegación les encom8n(le!llos la 
elección de los ciudadanos que han de formar el re
jistro de electores, así como de los que han de recihir 
i escrutar ms votos. 

Si esto hiciéramos, habríamos hecho una obra lle 
provecho i de libcrtau; si no, nó. Sería vano e inútil, 
si no perjudicial, que las titulásemos i ap()llicláselllos 
suhdelegaciones autónomas si les negá bamos la pri
mera condición esencial de toda autonomía, la facul
tacl de constituÍrse por sí mismas, de aplicar cUas 
mismas las disposiciones de la lei electoral, lle üecla 
mr cuáles de sus hahitantes tenían los requisitos pa
ra ser electores, i, por último, de organizar cUas mis
mas el tribunal q ne recibiría los votos i los cscrll talÍu 
i haría valer. 

Sin este poder, todo 10 demás nada valtlrú. 
Esta es la fucultad que tienen las cemunas en to

dos Jos puehlos de la tierra que han adoptado el sis
tema representati vo; i es la que reclamo-a nombre 
del derecho, e invoeando la C0nstitución-lle lllle, 
tras lejisladores para que la dejen consignada en la 
lei; que una vez escrita en ella i bien determi/Jada, 
será ya mas difícil eludirla ni hnrlar su cumplimiento. 

OIMérvese que los países donde lllas se reBreta la 
liberÜ\d i el derecho de los ciudadanos son aqlll'llos 
donde las leyes han tomado mayor número i mas es
qnisitas precauciones para impedir los abusos de las 
antoridades. 

Xinguna de las naciones lllas adelanta(las se ha 
confiado jamás a las buenas dotes ni a la honradez 
natural de sus mandatarios; por el contrario, se han 
esmerado en poner trabas, en fiscaliza\' i en hacer fá
cil el ejercicio de la responsabilidad de lo~ funciona 
rios públicos, i al mismo tiempo han determinado 
con especial cuidado los derechos de los ciucla(lallo~. 

A fin de demostrar que 1astaría para im pedir la 
intervención del Presidente de la República en las 
elecciones que la lei dotermina$e la completa auto
nomÚ\ de la subdelegación, encomendando a su orga 
l1ización el poder electoral, ya q ne hai quienes no han 
apreGiado como debiera, el testimonio de verdad de 
este hecho que proclama a gritos la esperiencia i la 
historia ele tollas los países de la tierra cuyas leyes i 
prácticas electorales he citado, voi ahora a referirme a 
una demostración que yo deduzco de la esprrieneia 
que aquí en Chile hemos heeho con otras leyes que 
limitan i han conseguido detener al poder, en todo lo 
demús omnímodo i prepotente del Presidente de la 
Repúhlica. 

Quiero llamar la "Lcmeión al hecho ele que puJiendo 
hacer todo lo que (p1isicle en violación flagrante de 
las rc'yes i dereclto~ dé lu~ ciuelallana~, el Pl'e8iclente 

de la República, qlLe indudahlemente tiene hoi en día, 
a pesar de cuanto se diga o quiera hacerse creer en 
contrario, el poder de nombrar a su antojo su sucesor, 
aun contra la voluntad de la mayoría de los chilenos, 
si lo quiere; el Presidente de la Repüblica, que en 
\'el'llad POdlÚ\ nom bl'ar a su sucesor hoi en día, aun
e¡ no todos los Senadores i Diputados se opusiesen 
juntos con muchos, con la gran mayoría de los electo
res, ese mioma Presidente ele la Reptí.blica con todo 
ese pOfler, no lejítimo sino abusivo, que para vergüen
za i ele¡;gracia nuestra tiene de hecho, con menosprecio 
i \'iolación ele la lei i la Constitución, yo sé que, pu
dien(lo nombrar un suceSOI llevado de la falaz espe
ranza de prolongar su gobiernr despnés de cumplir 
su período, yo sé que no se akevería, sin emhargo, a 
prolOllgar un solo día ese plazo, que no se atrevería a 
permaneeer ele Presielente hasta el día 19 (le setiem
bre ,le 1891; ¿por qué1 

El Prcsidente ele In República, que conculca cuando 
quiere tOllas las leyes, por darse la satisfacci6n de 
nombrar el sucesor, que la razón i la esperiencia le 
dicen que no se elciará gobel'l1ur por él, a pesar de que 
con el curazón lijera desconoce la Con~titución, no se 
le ocurrirá violar la llisposición que le impide hacerse 
roelrjir. Sin (,mbargo, mientras la Constitnción per
mitía la reelección, no huho, 110 pudo presentarse en 
Chile-país donde no ha habido todavía lihertad 
electoral-ningún Presidente que dejara de ser ree
leeto, ni creo (lue nadie hubo en Chile tan candoroso 
que cuan(lo el Presidente concluía su primer período 
pudiera esperar que otro fucse el elejido mientras la 
Constitución permitÍcl la reelección. 1 ahora que la 
Constitución no la permite, a pesar de que en nada 
ha disminuído, por lo demás, sino antes bien, ha au
mentado i creciüo el pocler i los abusos del Presiden
te, i a pesar del amor al poder, que lo hace eometer 
tan tos a husos para entregarlo a su sucesor, no se le 
oCl1lTiria jamás ni hacerse reelejir ni aun mantenerse 
en el poder un día mas del tiempo fijado por la Cons
titUCIón. I eutre tollas nosotros, inclnso el que habla, 
que no disimula ni aminora de ordinario los recursos 
ni los ahnsos del Presidente ele la República, llallie 
sospechada si(lllÍtra que el Presidente pudiera pre
tender hacerse reelejir, ni aun permanecer un día mas 
en el Gobierno fuera del tórmino señalado por la 
Constitución. 

El fenómeno es efectivo, i la razón del fen6mcno 
no es oscura. 

Si la lei netamente i con plena verdad i consecuen
cia estahleciera la autonomia de la subdelegación i 
encomendara a ella misma la organización del poder 
electoral) sin dar lugar a intervención de~cubierta ni 
velada de ningún otro poder, yo estoi cierto de que 
entonces seria respetada por el Presidente de la Re
pública la autonomía del municipio i del poder elec
toral, así como ahora respeta la disposición que le 
prohibd'a reelección i la prolongaci6n por un solo:día 
ele su Gobierno, una vez cumplido el plazo que la 
Constitución le fija i determina. 

En Inglaterra, decía el honorable seuor l\finistro 
de Justicia que tampoco estaba organizado en el mu
nicipio el poder electoral, i para apoyar esta afirma
ción dejaba cnteneler que los condados en qtle estaba 
diviJido el territorio inglés eran administrados por 
ajen tes del Gobierno nombraelos por éste, 
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Pero la verdad, el Senado lo sabe, es que si hai en 
Europa, además de la Suiza republicana democrática, 
un país dOIHle el Gobierno carece de toda interven· 
ci6n en la administración local, ese país es la Ingla. 
terra, cuya administraci6n está entregada a corpora· 
ciones municipales i locales, elejidas directamente 
por los contribuyentes, que gobiernan todos los ramos 
de la administración pública COl! entrra independen. 
cia del Gobierno de la naci6n. 

Por esh misma raz611 la aliministraci6n centtal no 
tiene ninguna intervenci6n en las elecciones en una 
uaci6n don(le los parti(los politicos se alternan en el 
poder ~egún el res~lJla(lo de bs elecciones, que con 
frecuencia es adverso al partido en el poder; lo que 
manifiesta de una numera evi<lcnte, que no solo no 
}¡ai en Inglaterra intervención (l~l Gobierno Qn las 
elecciones, sino que en realidad existe allí la verclarle 
ra libertad eledoral. 

Con estos antecerlentes, que son heehos reconocidos 
por tollo el mundo, ya !lO hahria necesidad de nuevos 
dato.> ni ele otras pruebfls par:l demostrar que en In· 
glaterra el pOller electoral resi(Ha i estaba custodia(lo 
por el poder municipal en los úOl'oll!lh,q, en las parro
quias gobernadas eomo ton'!)shi]l8 amcricanos por la 
asamblea de electores, en las ciwhvles i en los conda· 
(los, a(lministracioncs to bs locales, vflriadas, comple· 
jas, pero siempre in(lependientés del gobierno cen
tral. 

Después (le los últilllos bill de reforma olectoral de 
18S4 i de 1885, la CálllflTf\ (le los COlllunes se compo
ne de 670 Diputados, 284 elejidos por las autori(larles 
municipales de los buróos con 2.243,442 electores, i 
377 Diputados elpjidos por las listas formadfls por las 
administraciones locales (ele los guardianes o inspec
tores de la contribución para los pobres (]loor rafes) 
de las ciudades del Reino Unido, que cuentan con 
3.521,426 oledores, i por los 33,321 eledores que 
nombran los nueve Diputados que representan en el 
Parlamento las Universidades (le Inglaterra, dos por 
l:l de Oxford, dos por la de Cambridge, i uno por la 
de Londres, dos por la l~e Escocia i (los por la (le Ir· 
landa). 

El Reino Ullirlo aparece divitlido territorial mente 
en eondaelos; pero (len tro de los condados existen las 
parroquias, orijinariamente corporaciones que aten
d(all al culto i hoi en d(a que eslienden su administra
ción a los pobrt~s, a la hijienG, a los caminos, etc., cte., 
por medio (le val'ia<las instituciones locales compuestas 
de personas elcjidas por el puclJlo, i los lJ(voU!¡hs, COI'· 

poraciones tamhién locales i mUllicipales, do los qnfl 
mas elo 200 tu vieron su orijen de cartas reales deslle 
el siglo XII i muchos otros han sido establecidos 
después de la lei sobre I:lS corporaciones mnnicipalcs 
de Guillermo IV en 1835, o por cartas posteriores de 
la Rein¡¡ Victoria. 

I lo que quoda (lel territorio, fuera de bR parro 
qnias, bOI'()1{.ghs, cimbeles, lo que se gobierna por me
dio de la administración que propiamente se llamada 
del condado, no pQ(hía cunsillerfll'Se sino Cfll1l0 a(lllli
nistraci'111 igualmellte local e independiente del Go
hierno, aunque aparezca que el jefe rIel conda(lo i los 
inmediatos jueces i arlministradores sean nombm(]os 
por el Gobicmo. 

En efecto, el Shcriff es nom brado por \1n mio por 
el Rei, i por la villa los jllecros aclministradores; pero 

son nombrados entre los grandes propietario,o, i sus 
servicios son gratuitos. 

No dependen en realidad del Gobierno, i lct mayor 
parte, casi toda las administración local, está confiada 
a diferentes corporaciones de elección popular. 

Por las últimas leyes electorales de 1884 i 1885, 
son oledores al Parlamento todos los que ocupen 
como propietarios o como arrendatarios una habih¡cióll 
en los lJOJ'01lq7ts, parroquias i condados de Inglaterra, 
Escocia e Irlanda cuy'1 renta o valor exceda de pocas 
libras i que han pagado la contribución para el sosteo 

nimiento de los pobres. 
Es nrdad que en Inglaterra se le ha dado inter· 

vención al poder judicial hasta sobre la validez de las 
elecciones de los Diputados; pero como dice el cUlebre 
jurisconsulto francés FranJe Chauveau en su estudio 
sobre la lejislación electoral de Inglaterra, publicado 
en el boletín de Lejislation Oompal'ée (1874), «una 
lei semejante no es posible sino en países donde no se 
puede temer la íntcl'vqncilÍn del Poder Ejecutivo (en la 
elecci6n) i donde la situación tan elevada de lGS jue
ces los pone a cubierto de toda influencia. La juris
dicción tIc los 11lajistrados ingleses se cstiende mucho 
mas allá que la dc nuestros Tribunales. Ellos deciden 
en tocla clase de materia i entre toda clase de perso
na", i aun en materia administrativa o política. Los 
derechos de los individuos no podían tener mas segu
ros proteetores. Su poder es un freno eficaz contra la 
coroua i aun contra el mismo Parlamento; son sus 
seutencias las que han consagrado la mayor parte de 
las libertades de la naci6n. 

»No hai que estrañar, por consiguiente, que se les 
atribuya el conocimiento de litijios esdusivamente 
político~. 

»Sin e¡llbargo, se puede poner en duda que la in
tervenci6n de los jueces se encuentre bien en su lu· 
g-i1r en este caso especial». 

El Senado me dispensará que haya tratado de apo
yar con la autoridad de tan eminente estadista la 
opinión que ya he sostenido tantas veces, comba ti en
(10 toda intervención del Poder Judicial eu nuestras 
elecciones como ocasionarla a grande" peligros, no 
solo para la libertad de los ciudadanos, sino para la 
pureza i el coneepto de honradez, de que tanto impar. 
ta rodear al j ue7-. 

Si ni en Inglaterra conviene darle esas atribucio· 
nes a los jueces, donde de hecho son un freno aun 
contra el poder del Rei i del Parlamento, ¿c6mo, sin 
gl'a visimo peligro, podríamos darle en Chile poder 
político a los juece~, que desgraciadamente no solo 
no lmn .sido .iamás, ni pueden por ahora ser un freno 
contra los gobiGrHos, sino que de hecho son sus crea· 
lmas, i solo Lld Gobiel'llo puede venirles cualquier 
renta o adelanto, en su situación i en sus honorarios, 
no solo para sus personas sino para sus hijos i deu· 
dos? 

Es, pues, nocesario, es deber de justicia alejar en 
Chile a los jueces de toda participación en la política. 
C\\anllo huhiómmos logrado independizarlos en cuan· 
to a su nombramiento i a su elevación del favor i de 
la voluntad del Presidellte de la República, enbnccs 
seríil tiempo i ocasión de tratar de darles la posici6n 
(}IIO tienen en Inglaterra i en Norte Amórica, donde 
el POllel' .Judicial desempeña con ventaja una función 
política, obligando aun al Po(ler Lejislativo a llli\nte-



454 CAMARA DE SEN ADORES 

nerse dentro de los limites qne la Constitnción le ha 
~eiblallo. 

Pero antos <ir) continuar drlllustrallllo con la lejiR' 
lación de todas las naciolles de go bicl'llo reprosen tati
YO en Europa que en todas ellas el poder eledoral 
estú organizado en el poder local, es decir, en b 
comuna o en 01 municipio, i que, debi(lo a cst[\ cir
cunstancia, no se conocen Gn Europa los ahusos con 
quo do ordinario la intervención del (}ohicl'llo lw fal
se[\do por completo las elecciones hasta rc(lllcir!as a 
Ulla farsa indigna, se hace necesario volver a l'('pctir 
qnc solo por falta de atención ha podido el hOllor:.,lJle 
1Tinistl'o de .J usticia illemrir en el enor de: su ponor 
(iue el poder electoral no edaba en Inglalcrra orgimi 
zado SO]lre la administración loc<ll o municipal, la qlle 
talvc;z JIlilS que CIl cual(luicr otro país es allí imlepell
diente del Gohierno. 

J~sta independencia ¡le la atlministmci\Jn local (lc 
torJa intervención del Gohierno eR la r¡ur: constiluye 
el justo orgullo de los ingleses i a lo (¡ne ;¡tribnycn 
los estadistas ímucoses la libertad ascgmada i t()(]as 
las ventajas q\le tienLl el sistema <le golJiül'llo inglús 
so bre el cen tl'alisrno francés. 

El poder electoral está en Inglaterm, como toela la 
administración local i municipal, fuera del ;¡lcal1ce i 
de la intervención del Gobierno. 

El señor Ite!les (Presiclente).-SuspAlldercmoR 
por un momento la sesión. 

Se 81l8p~nd¡'ú la sesión. 

SEGCNDA HmU 

la comuna, del poder local, sea mas .icnoral, pues que 
comprende, sin esceptual' una Jl1llga(Ja (lel territorio, 
ni \ln solo habitante, todn In estensión de los Estados 
t"nidos. 

El réjimen de autonomía local, de administración 
comunal o municipal, completamente independiente 
(le! Gobierno ccntral (k cuela E"t:\tlo, i COl! mayor ra, 
ZUlI inelcpendicnte ,l,\l GobicrGo federal, en ningún 
país del lllllllllo cs maR cstenditlo, mas jenl)ml i mas 
libre ,le la intervenciÓn del EsLlllo que en ~ ol'te·Amé
rlc l. 

1 a esta circunstancia, a la illllepentlencia ;¡bsoluta 
del po(lcr local, a la inc1(~l'(~ndcJl(;ifl allwlllta del poder 
eledoral qne S0 cncucntm entcm1l1cnte establecido en 
la COllluna i en clmunicipio, sin qne pnc\lanjamá5 in
tervenir en ¿.¡ lIi el poder Jel E"taclo particular ni 01 
del Uollicrno fe,tleral, a esta autonomía rlel municipio, 
(I\1C ab,lrca torlo el illrritorio (le los EstpJlos UnÍllos, 
es preciso ;¡Lri¡mir las libertades públicas así como la 
esccpcional prospclit1:ul i progre,o (le aquella nación, 
'lu" entre todas las naciones ha llrgallo en menos 
tielll po al lllas a\tn gradu de hirnestar, de libcrtacl i 
progreso, 'l\1t· !lO se ,ldicne, sillo q\1l1 siempre avanza 
(lc,arroll(U!elosc (lc lllrUlCra (1\18 nos llella ele ,atii3fac· 
ción a c\1antos tenemos fe i creemos que en la libert",l 
esLí cifra(!a la verdadera gr31111e7:a, el próspero pOI'\'e
Ilir i la pcrpetuit1r\ll f,~liz tle las naciones. 

Ei honorahle :\[illistro tle .Justicia ha sabi(lo qlle 
los Estados alllericanos están dividirlos en cowlac1o.", 
pero no se La aJl8rcibitlo qm' L:,mbiólI los Estados de 
l\lIcva Tllglatena, como los ele :\[assachllssetts, Con-

Jo] sellor Reyes (Pl'nsi(\ente).-ConLinúa la sc- nccticlIt, ]-~]¡odc-ls1ancl, New H;¡mjlshirei :\Iaine, t:1m
sión. J\1Ccle seg\lir haciendo uso ,le la palalJl'a el ho hi{·n rstún ,li\-illidos "n condados, l1ivisión qne, a imi
nomUc Senador ele Talea. tacieJIl de 1 Ilglntcrra, hall arlopta(lo to(los para cir

El señor 11'(tJ·J·á:~(tl!(l1. -Yoi ahora a pct'l1litir- cunscripr:iollPR (le o!'llinario solamente ju(liei;¡les quo 
me hacer algunas rd't)rcncias rc',pecto a lu:, KsLa\los m;¡ICall i deslindan el tCl'l'itrrio ele jurisdicción de los 
de la Unión norte-amol'ic:\1la. trihunales de ,justicia. 

En los l':stl\tlos unitlos (lo AIll8l'Íca, i\ .i uicio llc:! En :\bssaclllls,ells, por ejemplo, cuyo t(~rl'itrll'io 
honorable J\Iillistro de JnsLicia, ,'aln) ¡1ll0S CIl:lIlt<J" e,[¡,ha dil'idi,lo el1 ISIO en :140 COlllUllas autónomas 
llc los llammlo8 Estad(Js tle X\teVlt Inghtt'lTil, ('l:¡\J (flill'l/sldji), qllC han si,lo incorp0l'llllas desll() lfi20, 
Rolo SOll cinco, :\Las<mcll\lssdL, Maine, Hho,lc-L;]:\lld, fecha e18 la ill . ..;L,1ación en Plylllontlt de loo peregl'inos 
New Hampshil'c í COllllCcLiclIi) tlollde lloren' 1:1 ill';- ,11'1 1'v!r¡!!I F/()!I'p)', hasla el IWCsPlltc, elmislllo toni
titución de la comuna autónotna, i en Nueva '." m·], , torio tld E,brlo estctha (lividi(lo en I8iO en catorce 
donde rije un sistema mi3to de con,lmlos i jJcqncl-Lls cOl\tlaelos, tallt hién ill(;ol'porados (lesele 104:3, como los 
comunas, «en tildo" lo" cleli/l í" Rstculos n'je el l"iJil!lcll ele :\Iirllessex i S\\pholk ¡wst:1 el <1écimo ~1I:t1 to, el (le 
da condados, es decir, da cln:ullscrijicionc-'i Iflle ('m¡,- Hamp(lon, inc'w]lofa(lo solo en 1812. 
prenden 1lna [Jl'an csfcnsÍ!Jn de tC¡'I'Uol'i l ), i toJos C.408 El! carla \1llO (le estos catorce comlados ltili nn tri
Estados no han adoJ!lctrl() la comllna ¡JO" "ll?W )'{{';';il ¡J\Il\nl of Pm()(¡)e i otro de lnwJupnl'!I, i l'xiste un 
wuí!oga Ct la qur; el ,JIini"tm del lutalo,. 711l !techo L' r ISdll'rÚ¡; '[\lO e.s el RN!lstn' o notalio i a la vez el tc
lel' contra el e~taiJlcI'i))~i(')d. o 1';1 la leí de fa ('Oi!lil7t'l 1'11- Sill'l'l'O (lel c'.lI1t!ntlo" el(~.iitlo por los_ elcctorc~ !l8 to<1o 
!'ol en Ohdo: hU¡i ¿,,¡¡¡lIZO I¡/U; WlCt o ¡¡¿as /:011/117/'/8 1',1· el ctJ!lIlac1o por el termlllO de tres anos. A l1l:1S de los 
J!ieóen den!)'!) de una hadenrla>\. (rihllllnles del e()Jularlo, ]¡ai otros tll' rlisilitos, así 

Srgún estas eS¡JresÍlllws ,lel señor 1\Iinislrn (h .rtl~ como los ]¡ai municipalct i de polidcl, i ulla COlte fju
ticia, parecclÍa que solo :tlglIllOS ele los cinc() Estados 1)J'(;mft. 
de la Xueva Inglaten:l ]¡nbiesen a(loptallo la Cllllllllli\ Pero el llIiSl110 Estado ile MassachusslCtts no solo 
autónoma, el !1)(c/¡8hill, por lllic(lo ,le qlW las COII!(l!laS (',stí tlivi\litlo en catorce condados, cn ;340 tOIl:nship i 
cupiesen dentro !le una lwcielH},¡ i (Ille to,ks los 111'- en tlistrilos j(ldiciales, silto qlle tamhiólt el mislllo 
mús Estarl08 solo tuviesen el l'l:jimcll de eont!arlos, (le tcnitorit) esta!>:, (livi,1i,lo en (Jllce (listritrJ' ele Di¡m 
il:l;lOl1sas circultscripciones de tcnitol'io i de poLla ¡¡tilos f11 Ctlllgre,{) Fcd1'lal, comprellllielHlo cmla clis 
ClOn. hito C01l1n 1:3:3,000 lwlJitantcs, i ft<lcmás cll1li,lI1o 

Parecería, pues, que estos grctlldes comlados de lo Est.:1I10 estab, \livi\litlo CIl Clwrenta distritos SCllnto
dos los Estados fllescn alg\llJas di\'isiollcs tClIritenia]e.s rinlo,.; i en ciento eillCllcnta i seis (li"tritlJs de Diputa-
fuera dol1'8jimcn municipal. (los a la le.iisl:dllr:\ ,11'1 Esta(l,) 

Sin cmhargél, !lO ]¡ai una nación en el mnl\(lo dOIl-1 Doi cstos lbtr'8 llar;¡ r¡n~ se yea qne la (livisión en 
de la independencia, la autonomía del Itlunicipio, tlc . condados no impicle la di visión ni lUenos el establ€ci-
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miento de innumerables subdivisiones municipales 
que comprenden los condados (cities) í los township i 
aldeas que existen al mismo tiempo en cada división 
de condado, así como los condados ingleses como 
prenden los territol'ios municipales de las parroquias, 
bnrgos i boroughs. 

Pero desde luego podré demostrar, citando las cons
tituciones, no de los Estados Unidos de N lleva Ingla
terra (los lÍnicos que según el honorable Ministro de 
.Justicia tenrlrían comunas autónomas), sino de la 
mayoría de los demás Estados, cómo es inexacto el 
hecho afirmado por el honorable Ministro de que todas 
ellas habían rechazado la comuna autónoma. 

En seguida, respecto de los demús Estados cuyas 
constituciones nada dicen quo importe la adopción o 
la existencia (>n ellas de cOlllunas autónomas, lllani 
festaré, con el testimonio ele las leyes i de sus estadis· 
tas eminentes, cómo en tOllas existe el poder local 
autónomo, ir.depencliente del Ejecutivo, i cómo en el 
poder local autónomo está siempre constituíllo i orga 
nizaclo el poder electoral. 

Constitución del Estado de Carolina del Norte, 
apl'obada en la Convención en mayo de 1868: 

Artículo VIl.-De las corporuC'ionps Jnunicipales. 
-·Sección 1,a-En todo condado se elejirán cada dos 
años, de la misma manera que se elijan los Diputados 
i Senadores, los siguientes funcionarios: U1l tesorero, 
un archivero de escrituras públicas, un snwe!Jor i cin
co comi,ionados. 

Sección 2. a_ Los comisionados estarán o bligacIos a 
inspeccionar i fis~alizar las insti tuciones penales, de 
caridad, escuelas, caminos, puentes, la inspección de 
contribuciones ~egün sean ordenadas por la lei. 

Sel:ción 3."-Será obligación de 108 primeros comi· 
sionados que fueren elejidos en cada cOl1l1ado en vil' 
tud de la presente ConRtitución dividir el condado 
en distritos convenientes e informar de esta dil'isión 
a la Asamblea Jeneral del Esta(lo antes del primer día 
del mes de enero del año de 1869. 

Secdón 4." Aprobados f[He fneren por la Asamblea 
,Tenerallos informes a q\le se refiere la sección ante
rior, los distritos nuevamente e~tahlccidos podrán 
usar de loe poderes de corporaciones para todos los 
fines del gobierno local, i serán conocidos como town 
ddp.-(l) 

A ningún confjado, ciuda(l, t01D7Iship, distrito esco
lar u otra corporación lllunici pal le será permi ticlo 
endeudarse de ningLÍn mOllo, ni con ningún propósito, 
hasta que una cantidad q\ll', incluyündo en ella la fleu-

(1) «Artíe1e VII. '\fullicipal Corl'0ratiollR». 
«Section 1. In eaeh eOlluty, thel'e shall he elel'lell, 1lieinially 

by tite <¡ulalille,l voters therof as pro"i'!('I! I"o!" tlw ('lection of 
lllclllbers of the general a:-:Hemhly, tlIe followiHg ofü{'er . ...;: A Tren· 
~mrer; Hegi:-.tL,l' oi' Dee{ls, ~ul'\'eror, awl nvü l'olumissi01Wl'S. 

»Sedioll 2. 1t -,hall he the I!nt" af the rOlllltlissioners to excr
pi:-le a gelleral superyisioll antl cel~üra1 of the peual an.1 dUlritable 
jllstitutioll~, schooh:, rO(1(l8, hridges 1evyillg of taxes and tillan
ces oi' lile eomitry, as lnay he preseri1)~d by law. 

)j;';eetion 3. H shall he tho (!ntv oí" tite cOlllnliNSioner, firRt eh'e
teü in each eoullty to d¡Tide the~salIle into~ convpuieut üü;trids, 
to determine the bouwlaries alld prescrihe the llames of thp s3i<1 
,listriet, ant! report tite sallle to tite general ""emhly hefore the 
til'st day of .hlluary, 186~. 

¡)Section 4. Upon the appl'oval of the reports 'provi'!e,l í"o!" in 
the foregoing seetion by the general as:wIllhly, tbe f-;ai<1 (listrícts 
shall ha"e corporate powers I'or the Ilecesar,)' p\ll'jioses af local 
goverultleut, awl sllflll lJe kllOWll as towtlsllil'S». 

«Constitlltioll of tlle State ol" Xortlt Carolina. Done in COllnm
tion at Raleigh thc 16 th elay of Marclt 18(8». (p. 138). 

da anterior, exceda de cinco por ciento del yaJo!' de la 
propiedad que pueda ser gravacla con impuestos en el 
territorio respectivo, cuyo valor se deducirá de la úl· 
tima avaluación para los impuestos do! Estado i del 
condado. Cualquier condado, ciudad, distrito escolar 
u otra corporación municipal que contraiga alguna 
dcuda en estos términos, deberá ántcs o simultúnea· 
mente disponer lo conveniente paJi!. establecer una 
contribución directa anual (Ine baste para satisfacer 
los·intereses del capital i amortizar este en los perío· 
dos corrrspondientes, de forma que to.lo so pagne 
totalmente en veinte años. (lllinois, IX, 12).-(2) 

La asamblea jeneral proveerá por lei j oncral a la 
organización del fo{cn~hip, según el cual cualquier 
condado puede constituirs<:', siempre que la mayoría 
legal de los votrllltes del condado respectivo así lo 
rcsuel va en elección jencral; i llegado este caso, todo 
lo que en esta Constitución~se prescribe sobre el ma· 
nejo de los fondos fiscaleR por el consejo (le comisio
nados del C'ollllado puede omitirse, i los negocios elel 
mismo condado pueden ser trami tallos como lo ordene 
la Asamblea Jeneral. I en cualquier condado (Iue 
haya adoptado la institución elel to/!.'¡¡.sltip, la conti· 
nuación de este réjill1cn puede someterse al voto de 
los electores, en una elección jcnerai, como cstá ya 
dispuesto o se disponga por la lei; i si la mayoría de 
los votos emitidos fuese contraria a la organización 
elel to"·nHhip, esta institución cesará en aquel condado; 
i toda lei vijente en los condados q\le carecen del 
towrtl!hiZ! tendrá llillediatamente f\lerza i comenza· 
rá a rejir en ese condado. Dos tO/!:nsh1:p no pOllrán 
tener el mismo nombre, i uno solo será, en todo el 
Estado, el día del meeting amml del tÚ/I·nshiz¡. (IlIi
nois, X 5.--(3) 

Cualquier empleado del condado i. del fO/l"71ShilJ que 
sea necesario, será clejitlo o nombracIo en la forllla 
prescrita por la leí. (Indiana, VI, 3).-(4) 

(z) «No COllllty, ('it}"', towllsldp, s('l\Ood:di:·;tri~t 01' otbe]'. 1111lld
cipal corpomtioll ,1)[\11 1,e alJo\Vc<l 10 l,el'olllc lIu!el,t"l! !ll au.\' 
maUlle!' or fal' any purpose to all allloullt, inclw1illg exi~tillg' in
¡lcbte(lness, in aggregat.e excf'eflillg fiYé llC'n>f'llt:l111 OH tlle YitlllU 
of tllC taxahh~ property tllereill, to llt' aS('crh1I11t'(l 11,\' tlIe 1.;1-,t 
a:-;se!)Slllcnt fol' 8tate fUul COUllt.y taxe:-;, prcyiolts to tIlO hU'lllTlllg 

of sneh iwlebtrdne-ss. Aw.l eoullty, citr, ,..,heool disÍl'iet, 01' 01lH'1' 
11l11nlclpal norpol'fttion, iUC11Tl'ing ally i]H1el)teIlUí .. 's~ f\;-; at'ol'('-...:..ai(l, 
sllall, 1 Jefore 01' at the time n1' cloing :-lO, ln'oyi(l(~ fol' tlle colleetioll 
of a üil'ect (1.11llual tax snfHdellt to pa~' t1J(' illterest OH slwll 11l'lJt 
as it falls Ilne, a!lll also to pay a1l(! <1i.Rcharge ! IIC priueipal 1 hnol 
witllien t\Ve.uty years frolll to tillle 01' rontractillg 1he 'ame)l. 
('onstitntion oí" the Statc of Tllillois, 1X, 12. 

(:1) «1'Jle general assclIIlily slwll !11"O\'i<1l', l,\' g"f'lIl'l"a! la,,·, 101' 
towll:-ihip orgallizatioll, uwler w}llch all,\' COl1llty lllay 01'~'all1/.i:~ 
w]¡eul"Ytl' a majority 01' the legal votl'r~ nf slleh comüy \'ntlllg' fLt 
auy ~rE'lleral elec1ion, shall:-,o iletermiul'; allíl \\'llelIeYel' ftny COtlltt,y 

slliüf o,!opt tO\\"lIship orgallizatioll,. so lI~lIC!J of tJ,i, COldit\lti~ll 
a:-; provi(le~ fol' the. manegenlL'llt oi the fhcftl ('OIlC'Lll'llS nI t1!C i"[ll(l 
COl1uty ll\~ tllC Boanl 01' COllUt.y COllllllis"'lOllCl':-l lIJay l¡e i1i~,pcll,"u,l 
with 'mu~l 1h(:l amürs 01' ;::.;aid eOllutv lll<lT lle trrnl:..;acie(l 111 suef¡ 
nlfUl{lel' aH thp gl'l1L'ral aS:-iclllhly lliay ln'o,:i¡h·, AlU 1 in au} (,OlltiL,\' 
that sll:.t1l1wTe a<1opte(l ft hY'inl~hip ol'ganization tlle qnestion 01 
cOlltimling t!", .Rame lIlay 1,,' snlmistte,! to a yate of tJ,C ('lecton: 
of _.,uch eOlluty aL a gruernl del'tioll, ill tlle ]llalluer tlnü no\\" 1:-; 
Ol" llJaY j,y l'royielel! ll('. law; aw! i1"" lllajori!y of al! tlle yotes 
ca:-;t 1l1;OIl that. (luestioll slwll he against t~)\vllship orgilllizatioll, 
then sueh orgmdzatioll s]mll cease in :-.ai(l C01lldy; fllUl nllla,\'s 
in f'Ol't'(, in relatiol1 to connties Hot llaviug' towll:-;llip nr;1:rmizaÜoll 
shall illlllnelliatelv talce ofred aw! 1w in force in sl1i'h ,'ollnty. No 
t'YO towI"hil's sllall have the sallle llallle, m,,! thl' ,lay of ho)¡!illg 
Ule ftlll111al tO\\'llship meetillgshalllJe ullifo1'll1 throng}¡ont 111e Sta~ 
te». Constitlltioll ot the State of lllinois, X. ñ. 

(4) «8ncll otlj(:'l' couuty alHl t~wl1:-.hip oni¡~cr~ as llWy lJe ncc(,:-i~ 
sary :-;hall lle clected or apponrLed IU ,c.:.nch lllHllllef as llla_\~ 1H~ 
presl'1'ilJeicl !lO' law». Constitl1tioll 01" thc Stato ol" IJIIliana. \"1,3. 
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La ol'::\-:mización ele los distritos municipales, cinc1a
l 

p:ntes de tou:1l8111p pa1':1 los objetos arriba espresados. 
des i aldeas se dispOll(lrá por la lei jencml; i su poder pfinnesotc\ XI, 3).-(11) 
de inipollcr conhillllciono,3, fljal' la sUllla ele ústas, Cualquier condado o townBltip organizado tendrá, 
gmvarile con' cm pl'ósti tos, contmcr deudas i corn pro para im puestos locales, las facultades prescritas por 
meter su crlldito, 801'(\ tan restrinjido como s'c:\ nece- la lei. (:\rinnesota xr, 5).-(12) 
s[ll'io para prevenir el abuso de ese poder (l\.:11l"2S, Kingull:\ cOl'poraci,)n municipal, ÍLwra ,le los distri-
XII, 5).-(5) , tos municip:\lc~, se crciuá por lei cspecial, ni talllpo-

COl'l:esponcle a la lejislatnra de ,leterminar el l1lí. co sc constituirá ningún distrito muuicipal con me· 
mero lle empleados del lown8hip, ')ll'3 cOllSirl"re 0['01'- nlJs de einro Illil habitantes permanentcs i sin qlle el 
tuno. (Kal'sas, IX, 2).-(6) l'neblo que lo componc haya decidirlo, por votaci6n 

'¡ired~, organiz;\rse as!. (Misso\l1'i VIrI, 5).-·(13) 
1,os cmpleallos \lB! f0 1t:Ji8hip, con esce[lcdn ,le los 

juoces do ~ pélZ, s8l'1'irún sus destinos un aí'í", cOllta,lo 
uescle ellllnes siguiente él su elecci6n, hasta qUIJ sns 
sucesores sean califi ,aelos para reemplazarlos. (l(allsas 
IX, 4).-(7) 

L" a,rllllblea jencral tleterlllinará por lei la elecci6n 
,lo t.ant.os clllplearlos ,lel cOlllla,lo i del towllship co
IllO sean lwcesarios. (Ohio X, 1).-(14) 

Los empleados del t01C1iship serán elejitlos anual· 
mente el primer lunes de abril por los electores capa

La Lcjislatura porIrá conferir a los tO/['!l-'ihi¡J orga- ces ,lel tlJ/m-'ihip respectivo, i rctendrán sus empleos 
nizf\(los, a los distritos municipales i al,leas r¡ue for- l)rll' Ull altO, contado des,le el bllles siguiente a su 
lllel! corporación, i a la .iunta rle SH]Jcrvijilancia tle los elección, hasta r¡ne sus sucesores sean calificados. 
rli\'ersos cond,l<los, los podercs ,lo cal'1Íctcr loual, Icjis (Ollio X, 4).-(15) 
blivos i admiuistrativos que crca convenientcs. (:'IIi- Las vaeantes de los empleos cn el condado, tO/Vllshz'p, 
ehigrlll, IV, 38).--(8) Ili8tritos ll1'lllieipales i demás, se lIonanín del modo 

So dojir,l anualmollto, 01 primer lunos de abril, en 'l,l(J la lei prescriba. (Ol'egón VI, 9).-(16) 
ealb fO/l'ndáp organizmlo un supcl'intcmlenLe, un . L~ Lcjisla.tt~m llO autorizará a ~lingú.n ~on,lado, ni 
sccrcbrio (tplO será c.!: 0liir:io inspector de e~cllclas), ,hstll~O lll\llllelpal, bur~(), tou:nslup ~ ,llstnLo corpora
un comisionado de los caminos públicos, un te SOl'O ['O , 110, III por voto ,le ms clllil:lllanos, III de otra manera, 
comunal, cuatro alguaciles a lo lilas, i nn cob,lor por pina hacerse accionistcl Gn alguna compaiíía, asocia
caela distrito ,le c:::Jllinos públicos, cuyas atribllciones ció n o COl'pol'f\cirÍn, ni para tener dinoro en pro o gra
i cuyos debercs serán prosCl'itos por la lei. plidlicrall val' su crúdito el! favor de cualr¡uiera asociación, ills-
X, i).-(9) '" , titnción o pa!,ticlo. (Pen~.ilvania X, 7).-(17) 

Las autol'llLules cole.lwdas tIe los cOllllados, town 
''!!¿¡}Jo, rlistritos escolarcs, (listritos lllllnicipales, ciu
l]a(les i altle:ls, pu(](lcll ser investidas con el poder 
de llistrihuir i colecLu impuestos para 103 fines ,le la 
corporación, ,lchicwlo estos illlpncstos ser equitativos 
con l'ela(:ión a las personas i a la propiedad dcntro Ile 
la j misdicción ,le la corporación r¡ne los iUlpone. 1 la 
:¡s:¡llJblea .i e'. n eral cxijirá (lue tocla la propiedad, cs· 
ccptu:'lll<loslJ la ya excnta dentro ,le lus límites de las 
corpoLl~i()ucs llllllJ ici pales, se a valüu i rej istre con su 

Cada tu/cnship organizado sed, uu cuerpo eolcjia(lo, 
cnyos po(le1'es e inruunitlade3 serán p1'CSurito2 pUl' la 
leí. ToJos los Iitijios o ¡'H'lJcedilllielltos !llJr o eoutra 
un fO/"1l8hip- so sustanciar;'\Il on HOlllbre dé) ó"k pn· 
chigun, Xl, 2).-( 10) 

rLIOlle lbrse leyes proveyendo a la org¡,lI izacióu 
para los asuntos municipales i otros fines <le las "illlla 
da,les; de cnall1uiera asamblea de lo/cn-ship o fracción 
de !ol/.·nsld}J cn los di\'crsos cowli\,bs ele! Esta,lo, bien 
cntenelic10 qno cnatlllo \In tOli'1l87/ip está dividillo por 
lineas (le condallos o liO contiene cien habitalltes, (11) (iLa\\" llIal' 1,e P""2'] ]Jl'oyj,ling fol' t}¡e organization, fol' 

. I 'f lllllllicipal':llul olher tOWIl pnrporc:-i, oí' ;llly eOllgrl'gatiolifll Ol' frae-
puede agregarso a unO o mas tu/cndll]J inntro IlS o tic]),,] 1o\\,llsl,i¡" ill tlJe ,<l'\'eml i'OlllJtie, in tl¡e fOtate: l'rovide,l 

._~ ____ . ____ ,,__ t1ult Wlll-'ll a towll:->hip i:-; üi\'j(l('(llJY ('()llllty liwj~, 01' (loe~ not eOll-
hdu Ollt' llUllIll'ed illllalJitallt~) it lllftV be attache(l to (me 01' llloro 

.(-:) .«:~.)rr~\·i~i()~l ,~;llall ~.ll\ ,lll¡~(:~ llr la~\~ ~Ol: 1,11~. Ol.'gttJli,z.(,l~~(J:l I ad.ia.('l~llt t()'YIl~hjp:"'J nI' yarts 01' t()\~·ll.';o!~dps fol' t.!le purpure . .., a1'o-
()j l ,lH ", ,0\\11>; ,lud "\ llLtgv";, , ])()\\l:l otttl\,lll?ll, ,l":-;l~>- 1\':-;aul.:) CCJ!¡-;tltllÜOll of lJlé 8tate nt .:\fllluc:-;ota X f, J. 
11ll'11!, l)(wro\\"ing {,ollLl'adlllg' (lc1)h, awl lOrt.1l1l!g' .th~~l1's (1~) «.\lly {'ouut,\' :twl township ol'.:.;anizatioll ~klll haY(~ snch 
('rl,(llt, '-',lIa111)(.; ,;() .. a,> to l'l't'H'lli iJl(~ :llllL:-\(!- (Ji :--llt'll of loealtax,üioll as llla"\~ be pre,-.;crilH .. ;(l hy law». 7\rilllleso~ 
1',mel'». (~,,)]ditlltion 01 11](' Stat<: (JI' 1\""",,,, XII, ií. X ¡ S. • • 

(,j), (LA',ii,,1aLnn.' to 1'(;1' a,> 11l:Llly tO\\'ll.::;]¡jp of'il('('r..; :1:-; (1:3) «~o llllllti('illal cOl']loration, except ('itie,>, sllall1)c cl'('att~fl 
)lla~' 11(' lH'('L\--:,--:nl'Y». IX. :2.. sjll'{'ial ad; (l!](lllO l'it~r :--halll¡c illcorporatcfl \\"ith h's::; than 

(1). <2,TOWll,-,lti]1 of!jn'r::-.., CXC('ld~ .T 11 'd Íc't's of tllC PC(lc(', "hall tllOll,-;,11ll11wl'1I1flllL'lti inha1)it:1llL" no1' nule,,>" tllt' lH~opIe t.herp-
llOld t ]¡l'il' OfJil'('" ()ll(' frolll ~r(¡llda\' lll'xL tlli..:'ir ol',)¡y a dird't ¡'otu llpOll tlle <..jl\e:-;tiOll ~halllla\'e ílL'('i(h~íl in favor 
('h'di(lll, aud nntil ,,~a, 01' "ue11 l11COl'jll'ratioll). Con:;iitntioll of tIte Stale of ~li .. ssollri, 
lX.J. ','f!l, r.. 

(') <ahe c.onúJl' 111'01l ol'Y;:l1li,ell (Cl\\'llSllip" (H) '1'lw (lellem! Assell¡]'!r "lla]] p)'ovi,le lJr l"w, fol' the elec-
i¡,Col'l,ol'at(,(l <lll\lllpOll tllíJ Boal'(l of ~lll)l'r\"i- tiou (Jf snl'll COllldy alHl !(!/('/lsl¡ip ofijcer~ as may lle uecc:-)sary». 
:-;or~ nj'lllL' ')l'\'('1'al oC a l()(::tl, l\'~'i:.;latiYl' COllstitntioll oftIlf~ Htate of OIJio X, l. 
aJl(l tUllllillL:..;i.rat.i\'e as lllay dl'elll 111'nlwl'!). Cllll.'iti- (1;')) TO\\'I1-;Ilip otlil'cr:-; ~lla11 be i..'led.l'd OH tIte Ol":·;t l\Iolulay nf 
tlltillll of tlH~ Stat.e of .:\liehig<lll, 1 \~. :38. ..April a1ll111ally, l)y tIa' qna1i!ie(l eludon; of tlwir re!-:pective toW1t

sht!, awl ,l"ll[ Lol'] thl'il' olil'c; fol' 011(' :,"«1' frolll the ;\lond«y 
(~1) rrll~l'c ~,J¡all lll' eleci<;(l ílllllllall)", Oll t1w nl'st 11011day nI' ]test Sllí'{'l'e(rllg i..heir dect iOll, a1lll tllltil theil' ,",1l('ref-lf:)ors are 

a)ll'il in (';U']l tO\Yll:-:llip, Olte SllpCryjsor, Olle TOWll-;lli}l qnalilied», OJ¡io X,4. 
('Icl'k. '\ylu) 1'\.1 ('l'; ujjir:i') ~-kl]()n(l I1ls11ed.ol' ()~l(' COllllli-;:-;lollur (16) «\~a('alll'ií..':-\ in COllll1YJ tO\\'u . ..,}JijJ, llreciuct mlíl city of1ice;..; 
01' 1 ri,~·1t\\:l~-.";, (llle 'I\)\\'IlShill' Trca:-ílll'el') OlW 8c11001IIl'.;pcctOl', unt :-;11a11 he' lilc(l in "Ilth ltlallller as 111,1,)"" pn:,scri1w(l hy law». Oregoll 

f()llr(1 011 ,,tcll lh'.,,, alJ(l O1H~()re],(,l;el'of {nI' ('~H'll YI.0. 
wlj(hl' ]l()\\,Pl',"; allll dUtil','i "hall p1'\;.,\TiLll'(l )JY (1/) «TllC 
XL l. 

s11.:l11 llot alltllOrize any eouut~r, city, 
or eOl'pol'atefl distriet, 1).\· \'irtlle of vote of 

1 Il\\'J!"llip ,lre]] 1)(, :1 

a', ,,-;lud7 In .. ' 
()]' a tOi\'ll,hijl sI,a!! 
S 2. 

01' to !)CCOll18 a ~;tol'k holder in any COIll-
pall~', <lc,,,,o{;iat.ioll 01' t'ol'pOl'atirJll, 01' 1,0 o I¡{aiu lll:)IH~~' 1'01' Ol"~ íllvest 
it-; eretlit to aI(V corperaüoll, a,-;sodatiou, ihSLibüioll 01' party). 
COHstitutioll 01' l't:llllsyl1'ania, Xl) 7. 
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respectiva cuota, para el p~go de las deudas eontrai
das bajo la autoridad de la leÍ. (Carolina del Sur IX, 
8),-(18) 

Todo empleado de distrito municipal, ciudad i al
dea cuyo nombramiento no se haya establecido por 
esta Constituci6n, será eleji'.lo por los electores (le los 
propios distritos municip;¡les, ciudades i ¡¡llloas o 
fracciones de éstos, o promovidos por las autoridades 
de los mismos, según In asam blea jeneral lo debigne. 
(Vil'jinia VI, 20),-(19) 

Cada canda Jo del Estado se (liviclil'á en tantos 
townships contiguos como se juzgue necesario, no 
Eiendo menos de tres, i con la espresa condición de 
que, después de constitllúlos bs tres townships, nin
gún otro se les podrá agregar que 110 contengan trein
ta millas cuadradas. Cada trrwltship será conoci(lo co 
mi) el township de ... , en el condado de, .. , i pne,le de
mandar i ser demandado con este título. En rada fown 
ship se elijil'á anualmente: un supel'Íntomlente, un 
;;;eccetario, un tasador ele impuesto~, un recaudador de 
contribuciones, un inspector de caminos, un protector 
de pobres, un juez ele paz que cubrirá su puesto du
rante tres años, i un alguacil que permaneeerá en su 
cargo también tres años, entendiéndose gue en la pri
mera eleeci6n bajo esta diRposición se elojirá tres 
jueces de paz i tres algllHcile8, cuyos pedodos sedm 
de uno, dos i tres años respectivamente. 

Todas las elecciones regulares de empleados del 
townshíp tenlrán lugar el enarto jueves de mayo, i 
todos los funcionarios así elejidos entraráll en el dc 
sempefío de SUR cargos el primer día de julio siguiente 
a Sil elecci6n. Los superintendentes de los tOlVllships 
de un condado formarán ulla junta de sup~rintenden
tes de este condado, i se reuuirán en asamblea en la 
casa consistorial del mislllo condado, en el primer 1u 
ne3 de diciembre de cada año, i se procederá al exa
men de las cuentas del predicho condado i ele los li· 
bros de los tasadores, i a arreglar i graduar la avalua
ci6n de la propiedad, fijar lus impuestos dd condado 
para el año siguiente, distrihuir éste entre los diver
sos townships i practicar los :1rreglos análogos como 
la lei los designe. (Virjinia, VII, 2).-(20). 

(18) «The eorporate authorities 01' coallties, to\\'nships, school, 
(liRtricts, cities, tOWll~, awl Yillage~, may he vC:-3ted with power 
to a"ess aml collcet taxes for corpontte ¡HU'pOSes, sueh taxes to 
be uniforlll in respect to l'crso!lS aw! peoperty within the jllris
,liction of the hody illlJlOsing' the sallle, Aw! the general ns
semuly ,hall requiere thut all tl1e prosperity exeept as heroto 
fore excempte,] within tlte limits 01' nUll1icipal corporatious, ,hall 
he taxm! for the paylllcut of ,]ebts eontracte<l nll<!er anthoritv of 
I"WI), Constitlltion of Í'3onth Carolino, IX, 8, o 

(19) «AH city town, all<! village ot!kers whose electioll or ap
poiutment iN not provi<!ed for by tllis Coustitntion, shall he elee
te,! l,y tbe elector, 01' snch eities, towns, anr! dll'l"es 01' sorne 
division tlwreof, 01' appointe(l ll,Y ::->llch nntllOrities tl~er~ of as tlle 
gelHmtl assemuly shall desiguate». Con8titutiou 01' Virainia 
VI, 20, ~ 

(20) «Each COUllty ol' the Statc ó"ll lle (lividea iuto a" TIlall)' 
eOlllpaetly located towll8hip~ as IllUy be tleell18.1 neeessary, llot 
less tlutn three: Provided that otller three llave lleen forme,l, no 
\ul<litioual towlls\lip shall "e ma<le contaiuing less tllan tlJi)'ty 
:-;<]nare Iulles. Each toww-ihip shall 1)8 kllOWll as the towIlship oI' 
-in t]¡e county of'--aIl<I llIay sue an,l he sue(1 by slIeh title, Iu 
eaeh tow!l~ltip tbere shalll,e elected mlllually oue supervisor, 
aue to,vn~lllp c1erk, oue a~fíessor, one enllector, one eonmissiol1er 
of road, Que overseer ol' tl1fl pOOl', one jllstice of tlle peaee, wllo 
shall llOld his otlkc fol' tllree year,s; one constahlc, who ,hall 1101,1 
hi, o/liee for tllree years. Provi(led, that, at the ¡¡nt dection Un
<ler this provision, there shall he three justiees 01' tlw peaee, an<l 
thrce eonstables elected, wllOse terms shall he one t\Vo, an,l 
]¡ree respectively, All regular election for towllship otlieers ,hall 

Todo condado estará di vid ido en no menos de tres, 
ni mas de diez townsltips, colocados entre si tan es
trechamente como sea posible, con referencia a sus 
límites naturales, dedicado correctamente cada uno, 
respecto de los otros, en cuanto sea practicable, igual 
[lohlaci6n blancn, que no baje de cuatrocientas perso
nas_ (Vi'jinia del Oeste, VIT).-(21), 

L'ls votantes de cada t01lJnship, reur.idos en el mee
ting rrglamcntario o en otro especial del township, 
harán sus transacciones de los llPgocios que se rocen 
esclusivamente con su township, como aguí se indica, 
o como puede I'eguerirse o autorizarse por la lei. Ele
jirán anualmente un superintendente, un secretario 
del tO/VlIship, un inspector de caminos par~ cada lím,i
te de su township, un protector de pobres 1 los de mas 
ernplea(los dispucstns por la lei. Elejirán también 
cada cuat.ro años un juez; i, si la poblat:i6n blanca de 
su township excede de mil (Ioscientos en mímero, ele
jirá un juez adjunto; i cada dos aflOS elejirá bntos 
algunciles como jueces. El superintendente, (J, en su 
ausenci~, lIn votante escojido por los concurrentes, 
presidirá todc)s los meetings i elecciones del t01~nship, 
i el secretario lo será ele estos ado s para autonzarlos. 
(Virjinia (lel Oeste, VII, 2).-\22). .. 

La nsam blea jeneral pl'oveera a la orgaUlza(;16n de 
las ciudades i de las aldeas constituíllus en corpora
ci6n por leyes jonerales, i restrinjirá su poder de im
poner contribuciones, de fijar el monto (le éstas, de 
O'raV¡,rse con un empréstito de (linero, de contraer 
deutlas i de comprometer su crédito, de manera que 
se impi,la todo abuso de tal poder. (Arkansas, V, 4H; 
1\ehraska Corp. 4; Or<'gon, XIII, 6).-{23). 

La lejislntura tendrá el deber de proveer a la crga
nizaci6n de las ciudades i aldeas que formen corpora
ción i tle restrinjir su poder de imponer contribucio
nes, ele fijar el monto de éstas, de gravarse con em-

t"ke place on the fonrth, thnr<lay of lll";y, am] all oJlie":rs so elec
te(1 shall enter upon thelr clutIes of tl1mr reHpectlve otllCes on tbe 
/ir,t <lay 01' jllly llext succeeding their eleeti.on. 'I'he supervisors 
of eaeh township shall constItute a !loare! of superV180r ior that 
cOlm!y, all<l sltall a88emble at the court-hoU8e thereof on th8 first 
1ll0ll<lay in (lecemhcr in each year, aud proceecl to am]¡t the 
aceolluts of saitl COUllty, examIne the hooks of ussessors, res-ulatt\ 
all<1 cq¡¡¡dize the valuatioll ol' property, fix the count! levJes for 
the cnsuillg year, (listrilmte tlle ~mn~e amoug the varlOu~ towns
llips, an(1 perform suell otller clutles as ,hall be prescnbed hy 
laWI) , (Viljinia, VJf, 2), .,_ 

(21) «Every connty shall be <llVldecl mto uot less than three, 
nor lllore than t0n towllshi!,.", hlHI ot! as compactly as practICa. 
ble, "\vit 11 l'eferCllee to untural boull<larics, ~nd contaiI.Iing, aH 
nearly as practieable, an e'luulnUllll)(Jr of, wlute populaÜOll, aud 
not le" than fout' hum]re(!. Eaeh townslnp shall he ,Ieslguated, 
«The township Ol'--ill th? CO~lllty ?f»,- l;y whieh name ~t _,may 
sue & he sne,!», (ConstltutlOn ot the State af Wes VlrJllua, 
Vll,l), " 

(22) «'rIle voters of eaeh townslnp, assembletllll ~tated or spe
dal to\vIlship meeting, ..,hall trausact all su eh Lusllless rclatmg 
exclllsivelv to their townslüp as iR lwreill 01' may he hy law, re
qtüre<l oy' authOl'izecl. 'l'hey ,hall '"lllU:,lly oled a. superviso~, 
elerk ofthe towllship, su!'Veyor of rOa(]8 tor caeh pr,eemct III thClr 
t(\-wllship, ovcrscel' of the pOOl', and ~llch other oftieer as rn~y lJ.e 
,lired("l hy law, They shaH also every four yearA eleet one ,]ustJ
re' awl if the white pOl'lllatiou 01' their towu,hip exeeecls twelve 
ln{wlre(l in Humber may elect au adllitiollllal jURtice; a11l1 every 
two years shall eled as lilao}' constables as JUBtices, The super
visor, Ol' iu his absen"e a voter "hosen ¡'y tltose l'resellt shall pre
side ai all townshíp meetings an<1 electiolls, am! the clerk "hall 
act as elerk thereof», (West Virginia, VII, 2), 

(23) <IThe general asseml,1y shall provi,le for the orgallizati?n 
oY dties ancl ineorporate,l villnges by general ]aws, aUll rest1'lct 
their powerR of taxation, aSSeSf.;lll:~llt, borrowillg money, contrae· 
tinl!; üelJhi lmü loallillg thcir ere(llt, RO as to prevent the. a\Jllse ol 
su eh power», (Constitution 01' Arkallsas, V, 49; of Nebraska, 
80rp, 4; oí' Oregoll, XVIII, 6), 



458 CÁMARA DE SENADORES 

prestitos de dinero, do oontraer deudas o de compro
meter su crédito, hasta 01 punto de hacer imposible 
cualquier abuso en la distribución de los impuestos i 
en las obligaciones a que tales corporaciones munici
pales se someten. (California, IV, 37; Nueva Caroli
na del Norte, VIII, 4; Nueva York, VIII, 9; 'Yis
consin, XI, 3).-(24). 

Cada condado, ciudad, dístrito muuicipal i aldes 
organizaua proveerá a la uotaeión de sus ell1pleadoR, 
bajo las restricciones i reglamentos qne la lejislatnra 
puede prescribír. (Calífol'llia, XI, 9; Nevada, XVII, 
21).-(25). 

La asamblea lejislativa no prolllulgará ninguna lei 
especial o local sobre a(lministración de los túwnships 
i de los municipios ... (Contitución de Floricla, IV, 
17).-(26). 

Después de lo que he dicho i de las autoridades cita 
das para manifcstar el error del honol'll ble Ministro 
de Justicia reRpecto a las corporaciones muni~ipales, 
las que Sn Señoría creía solo existían en los Estados 
de Nueva Inglaterl'a en la forma de toumship i que 
solo en esos Esül'los formaban la base del poder elee 
toral, la verdad es que la forma municipal del tu/Cn 
,.,hip se ha estell(lido a la mayor parte de los I~sta(los 
de la Unión, i lo que todavía es mas importante, que 
tanto la forma municipal del tOlcnship Gomo cualquie
ra otra, i en ¡eneral todas las instituciones i corpora
ciones mUllicipale~, que no faltan en ninguna ciudad, 
aldea, ni en ningull campo de los Estados Unidos; que 
todas las corporaciones municipales, digo, de cualquie
ra clase tienen organizados sus rejistros de electores 
con entera independencia de todo otro poder, i según 
esos rejistros municipales se hacen no solo las elec
ciones de lDS fUllciollnrios municipales sino las vota
ciones Icjislativas i las efecciones al Congres(, federal. 

Despuós d,) notar que Imi muchas constituciones 
que nada dicon sobre las corporaciones municipales, 
para acabar de probar que, a pesat del siletlcio de al
gunas constituciones, no hai un solf) Estado de la 
Unión cuyas libertades no estén fundadas en las cor
poraciones municipales, que comprenden todas las 
ciudades i todos los campos ele cada Eshdo, me per
mitirá el Senado citar las leyes de algunos E~taclos 
con la autoridad dcl jllez Jo/m F. Dillun, quien, en 
materia de corporaciones municipales i de las leyes a 
ellas relativas, es considerado en los Estados Unillos 
como una autoridad tan respetable i pminente como 
la de J oseph Story en materia de derecho constitu
cional. 

Las citas a que voi a dar lecturil, illclicallllo la pá
jina de la obra ele dutlllc las he traducido, S011 toma
das del primer volumen de la segunda edición impre 

(24) «1t ,hall be the duty of the Legislature to provi<le for t118 
orgallization ol' cities amI iucorpomted villages all<[ to restriet 
their po\ver oí' taxation, asseSBrncllt, borrowillg Hlolley, eOlltrae
ting debts awl loanillg their credit, :::0 a:-:; to prevellt abuses in 
assesserrH'ut uncl in eOlltractillg tlehts lly snch 111lntieival cOl'pora
tion». (Constitution oí' California, IV, 37; of Nort Carolina, VIII, 
4; al' New York, VIII, 9; of Wiseonsin, XI, 3). 

(25) «Eaeh COUllty, tO\Vll, eity amI iucorporatc([ villago shall 
llloke provision for the support of its OWIl ollicers, subjed to 
su eh restridiolls all<[ regulation 'b the LegislatUl'e lIlay prescri-

sa An Nueva York @n 1873 por el editor Jamos 
Cockcroft i C. n 

La obra de Dillón tiene el siguiente título: 
«La lei ele las corporaciones municipales, por J ohn 

F. Dillon. El D., etc., etc.» (*) 
»En jeneral, todos los distritos municipales, ciuda

des i condados americanos son corpot'aciones públicas 
con mas o menos derechos. 

»1,a lejislatnra las crea i las elota, por lo común, 
con pOller para lejislar, de\Jidir i moderar sobre mate
rias locales i de orden inferior de sus respectivas cir
c\ltlset'Í peiones. El mlmero i libertad de acción de es
tas organizaciones locales, pi)!' cuyo medio se confiere 
poder político a los ciudadanos de las diferentes sub
divisirllles territoriales de un Estado, los cuales tie
nen derecho de voto i de voz activa en sus asuntos 
domésticos, constituyen uua parte notable de nuestro 
libre sistema lle Gobiernu. Así, jeneralmente, cada 
distrito de caminos, cada distrito escolar, cada distri
to municipal, tiene gobiemo propio e independiente 
en lo que c0ncierne a los intere~es de su localidad. 

»1,a libertad electoral en estas repbúlicas locales, 
no es, como hasta hace poco en Inglaterra, en iguales 
circunstancia~, un privilejio sancionado por el uso o 
la costumbre, o limi tado a clases determinadas, sino 
un derecho universal i uniforme inherente a todos 
los ~iudadanos varones adultos. Tampoco tropieza en 
su desarrollo con los viejos za1'ouns, ni con los bw'!Jos 
wl'l'ompidos ni con la necesidad de ser propietario 
para sufragar. El efecto de la prudente previsión de 
constituir en cuerpos políticos las ciudades municipa
les, las simples ciudades i los distritos del país, ha 
sido de lo mas feliz. 

»La importancia de nuestro sistema de institucio
nes municipales, pueie observarse compa!'atldo la 
condición politica del pueblo de los Estados Unidos 
con el de la Francia moderna, que se presta mui bien 
a ser ejerll plo de 10 que es Ull gobierno sin libertad 
municipal. 

»Francia es un gobierno esencialmente centraliza
dor. El Estado es ¡¡IJi todo; el pueblo nada. Las insti
tuciones municipales, avigoradas por el elemento de
mocrático, o con el poder de un gobierno local, pro
piu e independiente, pertenecen allí al pasado. 

»El poder central lo preside i 10 reglamenta todo. 
Interviene en bs diversiones populares, construye ca
minos i puentes, hace mejoras internas, encierra al 
comercio en un círculo estrecho, e illRpeciona las ma
llufacturas. Vamos a contemplar los efectos de este 
sistema: desenvolved en el mas lijero grado las facul
tades mentales de un frances i lo vereis correr a una 
ciudad con la certeza con que las limaduras de acero 
vuelan hacia el imán. De todos los ángulos de Fran
cia, los hombres de mayor ~Ilerjía e iniciativa pugnan 
con todo lo lo que p\lf~lle (letellerlos para lanzarse en 
el lllutlllo tIc Patis. Aln todo su anhelo es llegar a ser 
gran(les fnnt;ionarios. En calla uno de los ochenta i 
cuatro dcpartamento8, hombres üe menos espíritu e 
influencia se dirijen a la capital de la provincia. Todos 
los (¡\\e tienen o creen tener cabeza sobre sus hom bros, 

be». (Collstitution of Nevalla, XVII, 21: of C,lifornia, XI, 9; (-) «Che Law of ;\lllnicipal C'orporations by John F. Dlllon, 
of j<'lorida, XVI, 181. L. L. D. The clrcnit .Ju<lge ol the Ulllted Btates Jor tire eighth 

(261 «The Legislatnre shallnot pass any special or lorillla\\' Jl1(lirial circuito Professor ol law int tlle University of Yowa alld 
regulatillg township and municipal business». (Collstitutioll of 1 late one of tire Justires ofthe supreme court oí' Yowa. 
:Florida, IV, 17). Becollll editiolJ - Revised & enlarged. Vol. l. 



SESION DE 3 DE ENERO 459 

hacen de la ciudad un palellque para lidiar por un 
empleo que solo el Uubiemo les puede otorgar. 

»POl' esta pendiente todos los bríos, los recursos i 
el saber del país llegan a sepultarse en las ciudades, 
dejando tras sí un vasto desierto intelectual. 

»Tales son las destructr,ras consecuencias del des
potismo de la centralizaciólI. ¡Cuán (liversos son 105 

frutos del sistema libre de los Estados Unidos, dOll<10 
cada corporación loual elije ms clliplea,los; c;¡da llis
trito de caminos, distrito e~colar, al,lea, ciullml, ciu
dad municipal i condado, a(lIlI inistra sus propios ne
gocios por el pueblo i para el pueblu l 

» A bs circunscri pcionos oi viles territoriales, erij i· 
das en corporaciones con poderes llcfinidos (le la 
administración local, i a la amplitud elel (l('recho de 
clejir los empleados, e.,tcmlicndo a cuallto toca Sl! ac· 
ción, so deben esa falllilinri,lacl con los negocios pú
blicos, ese 8mor a la liberta,l i ese miramiento po!' los 
(lereehos privados i la propiclla.1, que Ron earacterís
ticos dd lllAjor gobierno en Enropa, la GraIl Bretaña, 
i del mejor en Amól'Ícn, los 1<~stallns Uni,los. (Páj. 8:3, 
vol. 1). 

.» Donde quiera. que se ha esta blcci(lo la raza anglo 
saJona, donde 'lUlera que hnya lleva:lo su itlioma i 
sus leyes, ha llevaclo siempre consigo esas comunida
des, cada una con una adlllinistración local de su pro
pia elección. 

»Es en la lHlministracion (le estas COl1ll1I1ida,les (lon· 
de han adquirido los ingleses los hAbitos desubonlina
ción i obediencia a las leyes, la fuerza para mantenerse 
con paciencia i coniltancia eIl sus propósitos, i a la vez 
el conociniento i a la prádica del gobierno civil que 
tanto los distingue de cnal'1ui"ra otra nación. Es en 
esas comunidalles dOlFle se han establecido los funda
mentos de la civilización moderna, donde se ha ali
montado el espíritu pá hlico i se ha fijado el centro de 
la libertad constituciOllfll. Esas comunidades consti~ 
tuyen el polo opuesto (lo (OCl08 aquellos Ristemas que 
renllOll todo el poder en un centro común para diri· 
.iirlu según una determinada voluntad a la consecu
cióll de c1etl3rminado propósito, que absorberá toda la 
antoridad polItica, ejercerá todas sus funciones, dis
tribuirá todo su patronato, enfrenará toda pública ac
tividad, acallará la "oz pública i sojuzgará todas las 
libertades públicas. «Las corporaciones mnnicilJf\les 
de ciudades»), observa 1\11 jll1'isconsl1lto moderno, «quc 
han aparecido on los tiempos mlltIernos, ofrecen a la 
soeiedad una ventaja inlinita; ellas enlazan a los hono 
bres mas estrechamente qlle cU::¡];lniera utra forrna de 
asociacion. Pero lo que lllas notablemente. las distin
gue de las corporaciones cerrrtdrrs ,le antignos tieTll
pos, es el espíriLl jeneral ,le liberta(l que las inspira 
i las rotlea por tOllaS parte". Este e3 espcci,tlnwnte el 
caso de las eorporaciones municipales <le Amcriea, que 
son tan diferentes de las tll' Illglaterra, como estas 
últimas difieren ,le lns similareii (le Escoci¡¡ o (le Ho· 
lal1<la. (Púj. 85, vol 1). 

» Nuestro sist.ema de o\'gan izaci,\n i aJminii't\'ación 
popular municipal es, fllel\t <le tOILt controversia, el 
lllaS justo respecto dcl ci ll' [¡\,lallo iwlivillu:ll, i, en 
jenenl, el mas satisf'lctorio en sns operaciones i re
sllltarlos entre tOllos los escojit:ldos hasta hoi. Otra 
conclusión seria c']llivalnnle a admitir qne el pneblo 
era inca par, de clarse un gobierno SlJll>lato, a la meJi. 
da de su situación i necesidades; que solo los propie· 

tarios debían ser respet.ados, i los ünicos dotados con 
(lerccllOs politicos i municipales; que la minoría de· 
bía gobernar a la mayoría; i que nuestro sistema re
presentativo, que es el primero de la civilización mo· 
derna, basado en el derecho inconcuso de cada ciuda
dano a dictaminar en el gobierno local i .ienetal, ha 
si,lo un desacierto. No debe, pues, estrañarSB halle 
mos en nuestra estima aun los lllas 1ijeros incidentes 
que acaecen en la jestión práctica de lIuestro sistema 
ml1niuipal, qele es campo abierto, domle 110 hai uno 
solo que no esté interesado en que los abusos aparez
can a la luz del día: A la fina observación de lord 
Bacon corresponde perfcctamen te este punto: «Los go· 
bielIlos tiellllcn siempre a sor como los mas limpidos 
criBtales sobre los cuales se descubren llasbl los (ltO' 
mos que serúlll impercf'ptibles en la ru(la superficie 
de una piedra». (P. 90 vol. I). 

»En In Nneva Inglaterra, en lo qlle constituyc allí 
tócn icamen te la cln,larl, los ciulladanos all ministran 
en persona los asuntos jenerales, discutiéndolos en los 
lllcetings llamados WI'}lorcr,rlos o <le ciudad i por me
dio de oficiales de Sl! elceción. l,as ciurlarlps tornan 
sohre sí el sostenimiento de las escuelas, el socorro de 
los pobres i la construcción i reparación de caminos 
públicos, i poseen la autoridad correspondiente para 
conservar la paz i rl buen orden, p.l.ra mantener la 
policía interna i para rlil'ijir i manejar jeneralmente 
sus negocios personales de uua manera que no repug
ne a las leyes del Estado; pudien,lo, para subvenir a 
estas i otras cargas necesarias i legales, dictar i colee· 
tar impuestos. (P. 98, vol. I), 

» La tinelarl de Nneva Ingbterra ofrece quir,as un 
ejemplo (le la Illas pnra democracia que pueda por 
(loquiera existir; to,los los cindac1anes se asocian i 
obran directamente i tratan i dirijen lo que concierne 
11 sns a.-;untos locales. Esta forma de Gobierno, adop. 
tada al!{ clesde el principio, ha echallo profundas mí
ces i es en estrell10 qncrida del publo i de los Estados 
de K ucva Inglaterra. El resul tado ha demostrado cuan 
bien calculado ha sido este sistema, para l)l'onhwer el 
bienestar de las comunidades quc así se han gober
nado a sI propias P01' tan largo L'SIX\cio lle tiempo. 
El ,lesarrollo i prosl,cri,lad notables en los Estados 
ele l'íneva In¡:;laterra, que no son los llJas preciosos 
por la Jla tnralezil, e in telijencia i carácter de sus mo
radores, son hechos conocidos ele tuelos; i no admira, 
por cierto, que tan feliz situación se atribuya, en 
gran parlo, a ese sistema lie Gobierno popular-local. 
(P. 99, vol. I). 

» La proposición qne existe como el fun(la1l18nto lle 
la lei <le corporaciones en los Estados U 11 ¡,los, os la de 
qne en este país no puede existir, ni existe ninguna 
corporación sino por me,lio dd es preso mallllato de 
la lei, <¡no ha creado, o h~1 autoriz¡¡,lo la creación del 
cuerpo illcorpora,lo. 

» ... LflS eorporacionl's comunales, en otro tiempo 
raras, han llegado ahora a fignrar entre los principa· 
les me<1ios (le la pro'pel i, L\ll provincial i nacional. 
Pal'eee illllutlable qne lilas cOI'[loracin8s (le nste jénero 
han sielo el'eadas por la lejislatnra de Illinois en Sl! 

¡Htirna sesión que cnanLas existían desde principios 
del presente siglo pn todo el mumlo civilizado. Tal 
I,stat!o ,le cosas ha CUIlllllCi,lo necesariamente a uu 
estlllli.) mas lleteuitlo elel asunto, tanto de parte de 
los lejisladores como de los tribunales o. cortes. Las 
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corporaciones mercantiles o de comercio no son las 
únicas que se hll.n así multiplicado, sino también las 
municipales, que, en todos los Estados, constantemen· 
te se forman i universallllcllt3 se adoptan como parte 
integrante del mecanismo gubernatiuo, de manera que 
no es fácil hallar una ciudad, o citHla(llllunieipal, de 
cualesquiera dimensioneA, que no se haya constituido 
en corporación investida con el pOlIer del Gobierno 
local. Millones (le 10calilIades hai en Estados Unidos 
hechas corporaciones, con estatutos especiales otorga· 
dos por los Estados o formnlados en las actas de la 
Constitución que ellos se han da(lo. (P. 116, vol 1). 

»En este país (Estados Ulli,los) tomando por pun
to de comparación un período cercano, las corporacio· 
nes municipales se han creallo singularmente, cada una 
con su constitución especinl, suparada i sancio!Hu!u 
por la Lejislatura llel ]~sta,lo. Estos estatutos se han 
calcado todos sobre un mismo modelo jeneral, si 
bien difieren en la estensión de los poderes particu 
lares que eonfiel'en, en la organización peculiar del 
cuerpo gobel'llante, i en otras C0sas semejallte~. Tal 
vez sea útil hacer el bosquejo de uno de esto eBtatn· 
tos desde ql1e constitHye el orgrmi~mo de la corpora 
ción i la reviste de carácter legal. 

»Tal estatuto principia por lo común con 'llla cláu· 
sula que, al establecer la corporación, declara: 

«Que los habítuntes de la ciudad de (se la nom bm), 
o ciudad municipal de (se la nombra) son por el pre
sente constituídos en cuerpo político i colejiado, bajo 
el nombre i estilo de la ciudad de ...... o ciudad mu
nicipal de ...... , con cuya denominación será perpé 
tnamente hábil para heredar, usará de sello propio, 
demandará i será demandada, adquirirá, poseerá i 
enajenará propiedades, etc.» 

»El estatuto llefill(.', en seguida, los límitc8 tn'l'it,)
riales dp la ci1lrlad o ciu,lad lllunicipallle este llIOJO 

constituída. A continuación ele eeto están las <lispo 
siciones oportnnas relativas al cuerpo (lirectivo de la 
corporación, comunmente lIado c{jns~jo de la cinJarl, o 
de la ciudacl municipal. 

»Este jcneralmente se compone ,le una sola rama, 
aunque en algunos casos consta ll,~ rtos, llamándosc 
miembros reji,lol'es, consejeros o eledo)'cs escry'idos. 
Las corporaciones se (livillen en distl'itos, pwlienrlo 
cada uno de éstos elcjir uno o lllas \'Pjillores, cuyo 
nlÍmero ha ele especificarse i detcl'minar"e. El estatl! 
t0 fija las cualidades de los votantes, las cual"s son 
comunmente que el indivi,lno sea cindallau0 varon 
de los Estados Uni,los i (lel Estado, r¡\le tenga la e(la,1 
legal i que sea rcsillente por \In tiempo prefija(lo den
tro de los límites de la corporación. La JlJalH~ra llel 
efectuar las elecciones se acuerclú previamente; i el 
poder de 1 ¡¡lee l' escrntinios i e: de arreglar las eleccio
lIes diputadas ele emp!ea<hs de la corporación, se da 
frecuentemente al consejo. Se dispone cómo ha de 
hacerse la elección del correjidor u otro empleado jefe 
ejecutivo dé la corporación cuyos poderes se comlJU 
tan. El estat\lto contiene llna minllcioRa i lletalbda 
enumeración de los po(le\'es Lle! CllllS,'jO lle la ciudad 
municipal, que son siempre numerosos, de los cuales 
el mas importante es la facnlta<l (al,,:unas veces rrs· 
trinjida) de contrae\' deudas; de inlponer i colcdar 
impuestos tlelltro lId teritorio ,le la co\'porncióll, para 
objetos do ésta; de elllpre:lder mojoras locales por 
medio de cuotas de los contribuyentes; de nombmr 

empleaclos de la corporación; i de hacer oruenanzas 
de ealubridad plÍ.blica i de protección al derer;ho in
dividual i a la propidad, así como para prevenir los 
incendios, establecer i reglar los mercados, reglamen
tar i permitir ccupaciones dadas, rejimentar fuerz'\s 
de policía, castigar a los infractores de las ordenan
zas, abrir, trazar, pavimentar i ornamentar las calles, 
constituir cortes de corporación, etc., etc. 

»La8 leyes de incorporación jellerales son preferi· 
bIes a las cartas especiales para formar i organizar las 
corporaciones municipales: primero, porque así se evi
ta el favoritielllo i el abuso que podría haber en pro
cmar obtener concesiones estraordinarias de poderes 
especiales; segundo, porque se asegura así la unifor
midad de reglas i de constitnción. Siendo todas crea
das i dotacl::ts de igual manern, las verdaderas necesi
dades sor, lllas pronto sentidas i remediadas, asi como 
los perjllicioR. (Páj. 120, vol. I.) 

,)En un corto período, los cuerpos lejislativos de 
gran número ele estados, signielJllo el ejemplo de la lei 
inglesa sobre corporaciones municipales (5 í 6 "\ViII. 
IV), han promulga(lo leyes jcnerales respecto de cor
pOlaciones municiprlles. Estas leyes han abolido las 
cartas especiales i han establecido regl::ts jcnerales 
para la incorporación i gobierno de los cuerpos mu
nicipales. El tipo común que se ha seguido ha COll

sisti(lo en gradnar en diferentes clases esas corpora
ciones según su estensi6n, como, por ejemplo, en ciu
dades de primera clase, ciudades de segunda i en vi
llas i 1'01cns concediendo a calla clase aquellos pode
res qne el Cuerpo Lejislativo consideraba convenien
tes; pero los poderes i fomla de organizaci6n de cada 
clase ele corporación eran uniformes. 

»Oh'io (l).-Por la lei (le town.~, ciudades, villorrios, 
de mayo 3 de 1852 (Swan's Stat 954), todas las cor
poraciones exist(,nles para objetos de gobierno muni
cipal fucr:.Jn organizadas en ciudades i villas incorpo
rallas (sec. 1). Con respecto al ejercicio de ciertos 
po,]orm:, las corporaciones municipalcs fueron dividi, 
das en las siguirmtes clases: 1.0 eiudadee de primera 
clase, que cOlJlprendían las ciudadl's cuya población 
excedía de vcinte mil habitantes; 2.° ciudades de se
gunda clase, que eon,prcndían las que no estuviesen 
incluúlas en la primera; 3.° al dé as incorporadas; i 4_° 
al,leas incorporadas para fines especiales_ (lb. seco 39 
et seg). Estos son deelara<los cuerpos políticos incor
porfl(los bajo el nombre i estilo ue la ciudad de ... o 
de la a!clea de ... , según fuera el caso; hábiles para 
contratar, adl¡nirir, poseer propiedades raíces- o mobi
liarias, para tener un sello i ejflrcitar todos aquellos 
pOl1ercs i pri vilejios propios de corporaciones munici
pales del mismo carácter i grado, i que no fueren iu
compatibles con la presellte lei o con l¡¡s leyes jene
rales del Estallo. (lb. seco 18). Esos poJeres i privi
lejio) son en scguÍtla especificados detalladamente, 
consflgrando al efedo veinte secciones de la lei. Las 
al,leas in¡;orporadas son gobernadas por un ma?Jor, un 
rejistl'a(lor o archivero i cinco fideicomiearios, que 
constituyen el consej" (le la aldea i son elejidos anual
mente. (lh. seco 43). La autoridad de las ciudades 
incorporadas se confía al m(t?Jor i a un comité de 
filleicomisarios (dos por cada distrito), los que forman 

(1) La leí Ile Ohío ha silla sustancialllleute adoptada en Jowa 
Revisión, 1860. 
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el Consejo de la ciudad juntamente con los demás 
funcionarios mencionados en la lei o que fueren crea
dos por ella. (lb. seco 52 et seg). 

»El gobierno de las ciudaeles i villas bajo una lei 
jeneral fué un espediente nuevo que se crey6 era re
querido por la Constitllci6n vijente. Se suponía que 
en el ensayo ~e descubrirían las omisiones o los erro· 
res que deberían correjirse por leyes posteriores. Es 
una obra de cuielado i ele tiempo perfeccionar un ~i~
tema armonioso i bien orelenado. 

»En Tcnesse (acts) 1,849 Chapo 17) se promulg6 
la leí jeneral para la ir.corporaci6n ele los tOlons, ciu
dades i aldeas. La Constitución de Tene~se declara 
que «La asamblea lejislativa tellllrá poeler para con 
ceder cartas de incorporaci6n segün lo considere con
veniente para el bien püblico». (Art. XI, seco 7). 

».MissollJ"i.-Una lei jeneral para la incorporaci6n 
de los towns se promulg6 en l\Iissonri en 1845; no 
fué consideraela inconstitucional, sin embargo de cier
tos deberes que ella imponía sobre el tribunal del 
condado respecto de los tlJwns, porque esos deberes 
no eran lejislativos sino judiciales, i la misma lei i no 
el tribunal declaraha cuáles eran los palieres que ten
dría la corporaci6n. (Kayser, v. Trustees, etc., 16 1\10. 
88, 11)52). 

»Indiana.-La lei jeneral de 1857 prlra la incorpo 
ración de las ciudades, no es inconstitucional por la 
falta de uniformidad en el modo de su organizaci6n. 
(Lafayett, v. Jenners, 10 Incl. 70, 80, 1857). 

»Pensilvania.-Una lei .ieneral se promulgó en 
1851 para establecer el sistema de regnlariz'lci6n de 
los boroll[Jhs, q ne sedan en adelante incorporados. 
(Comw. v. 1\Iontrore, 52 Pa. Sto 391, p. 122 vol.). 

»Nol"th Carolina.-Carolina del N orte.-Por una 
lei jeneral, toda ciudad incorporada deberla elejir 
anualmente no menos de trtls, no mas de siete comi
sionados, los que formarían una corporación i el cuer
po gobernante de la ciudad . .Estos comisionados se· 
rian elejidos por el voto de todos los ciuclallanos e1el 
lugar. Al mismo tiempo deberían talllbién elejir un 
mayor, quien presidiría en los 7neetin[Js ele los comi· 
sionados, pero que no tendrían voto sino en caso de 
empate. El mayOl" es al mismo tiempo un oficial de 
paz i un funcionario judicial, con la misma jurisdic 
ción que juez de paz, con poder «para oír i resolver 
todas las cuestiones que pudieran snrjir de las arde 
nanzas de los comisionados, etc.» Los cOlllisionados 
podrian imponer determinadas cOlltri1mciones i esta
blecer ordenanzas referellt~3 a las oficinrls, archivos, 
mercados, reparaci6n de puentes i calzadas, calles, 
asco de las ciudades, etc., etc. .Estas previsiones je
nerales se aplicaban a todos los towns incorporados, 
siempre que no estuvieran en oposici6n con las cartas 
especiales o con las leyes de su referencia. (Rev. Ca· 
de 1854, chapo 111, páj. 586» payo 123 vol. l). 

Nueva Yorlt.-.En este Estado hai ciudades con 
estatutos locales i especiales, i también ciudades cuyos 
poderes) deberes i privilejios se consignan en regla
mentos. Cada ciudad es un campo con~tituído para 
o bjetos determinados, llin perj \licio ele catar declarado 
«que llinguna ciudad poseerá o ejercerá poderes de 
corporación de ningún jénero, a no ser los enumera
dos en este capitulo (Rev. Ltc., parto T, cap, XI, púj. 
337, sees. 1, 2), o los que se den particularmente por 
lei) o selln n8ce¡;arios para el ejercicio de las atribu-

ciones así deducidas o establecida5». «Las diferentes 
ciudades en este Estado (clice Denio J., in Lorillard 
V. The Townof Monroe, 11 N. I. (1 Rerm) 392, 
185,1) son corporaciones para ciertos, especiales i mui 
limitados objetos, o para hablar con mas exactitud, 
son corporaciones con alguna i mui precisa capacidad 
de cuerpo colejiado. Pueden comprar i conservar tie
rras para el uso de sus habitantes. Pueden, como cor
poraciones, hacer aquellos contratos i tener propiedades 
a manera de persona, en cuanto sea necesario para 
el ej ercicio de sus facultades de colecti vidal o ad
ministrativas; i, llegado el caso, son aptas para ser de
mandadas, siempre que la defensa de sus cuerpos cale· 
jiaüos o la acción contra ellas por sus obligaciones co
munes reqnieran tales procedimientos (1 R. S. 337, 
seco 1 et. seq.) R\jo cualesquiera otros respectos, como 
por ejemplo, en cuanto concierne a la admini"traci6n 
de la justicia civil o criminal, a la preservaci6n de la 
salud pública i de la moral, a la conservaci6n de los 
caminos públicos, caminos vecinales i puentes, al cui
dado Je los pobres i a la repartici6n i recaudaci6n de 
impuestos, las diversas ciudades son divisiones políti
cas organizadas por la práctica conveniente de parcia. 
nos del poder político del Estado, sin que por esto sean· 
mas corporaciones que las judiciales, senado o asam
bleas de distritos (Ibid. sed. 2). Los deberes i funcio
nes de los empleados de las varias ciudades en rela
ción a estos objetos, son judiciales i administativas, i 
no son de ningún modo deberes o funciones de la co
lecti villa']». 1 de aquí, on orden a los objetos sobredi· 
chos, ~e ded\-lce que las ciudades, como corporaciones, 
no son responsables de la neglijencia o mal proceder 
de estos empleados. (Vid. por lo tocante a la capacidad 
de corporación de las ciudades de Nueva York a Dan
ton V. Jackson, 2 ,Tohus Ch. R. 329; North Hems
tead V. Hemstead, 2 Wend. 109; affiarming S. C. 
Hopk. 288, Cornell v. Guilford, i Denio, 510)>>_ 

«Las constituciones de muchos de los Estados con
tienen disposiciones con relación a la creación i pode
res de las corporaciones municipales. En algunas de 
estas constituciones, se permite cspresamente a la le
jislatura la creaci6n de corporaciones para asuntos 
municipales, po)" leí especial, al paso que, en otras, 
perentoriamente se les prohíbe ha~er esto i se les or
dena proveer pOI" lei ieneral a la fOl'maci6n de corpo
raciones públicas o privadas. Las corporaciones muni
cipales i sus obras tanto como son esplícita o implíci
tamente amparadas por las disposiciones constitucio
nales, están exentas de la acción lejislativa; pero no 
mas allá. Aun cuando la Constituci6n de un .Estado 
reconozca la corporación municipal de una ciudad 
importante, fijando el número de algunos empleados 
i acordando la manera de nombrarlos, etc., esto, sin 
embargo, no hace que el estatuto respectivo sea fun
damental, de donde emanan poderes fuera del alcan
ce de la lejislatura (P. 130, vol. 1). 

»La Constituci6n de Kansas, como la de Ohío, en 
el articulo intitulado c01"poracione·~l contiene una dis
posición sobre que la lejislatnra no dará ninguna lel 
esp~cíal confiriendo poie¡·es colefiado8. 

»l las supremas cortes de ambo~ estados han decidió 
do quc esa disposición es aplicable tanto a las corpo
raciones municipales COlllO a las privadas, porque eu 
tendencia e~ compeler a la lejislatura de estos Estados 
a regular la concesión de todos los poderes o corpora-
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ciones municipales, pOI' leyes jenerales ~F. 131.' lei electoral, (leben determinar cuáles han ele ser los 
vol. 1.) ImaY0rcs contribuyentes. 

»Las Constituciones de varios de los Estados contie- En todas las naciones en donde existe comuna o 
nen sustancialmente, derivánuola de la loi del 1'uova lllunicipio lllas o menos inllepcnclicnte, se ha encarga
York, esta disposición: «Será eleber de la lejislaluL'a do a esas corporaciones la organización del podes elec
proveer a la organización de cillllalles i res//'inj/¡' Sil tO!'al que elebc clejir los funcionarios del mismo 
lJodér, de imponf!/' i distribuír contribuclonps, de fe- municipio así como los que han de representar al mu
vantar empréstitos de dinero, de contrae¡' deu,z'!d i de llicipio en los cuerpos le.iislativos. 
gravar su crédito, de suerte que se prevonga el alJuso Alemania, lmpcrio_-Por el articulo 15 de lalei de 
de tales corporaciones l11unkipales en la repartición lIJ¡\YO de IS69, se faculta al Consejo Federal para es· 
de impuestos i contracción de dcudas». (P. 134, tablecer el reglamento electfJrnl, i este reglamento fué 
vol. I.) formado por el Consejo Federal el 28 de mayo ele 

»Las elecciones por el pueblo, esceptu<Ín,lose algu- ISiO. 
nos Estados, son por voto plegado, secreto, i abierto o La lista electoral, según el re¡;lamento de lSiO, 
viva voceo dehe ser formacla en tOllos los Estados elel Imperio, 

»La calificación de los elcctores o votantes se fij:¡ por cada comuna en doble ejemplar, por el intermedio 
p0r la Constitución o las leyes, no p1lllienc1o cam- ,le b autoridad local (Magistrat, es decir, la JHunici
biarse por ninguna ordenanza () acta ele corporación. paliebcl o el Soberano de un distrito independiente). 

»La residencia por un período (le terminado delltro En la;;: cOlllunas que son divielidas en muchas seccio
de la ;,lunicipalidaJ, se rc(plÍm'c invariablemente casi nes, se forma la lista por el presidente de cada sec
siempre, en términos espre~os, como una de las contli ci(ln, nombrado de antemano. 
ciones del derecho de sufragar en las elecciones l'e3- Se aplica osta por ocho días. Las reclamaciones se 
pectivas i como una de las cualida(les ele elejibilidad hacen ante la autoridad comunal o ante la comisión 
para ocupar un puesto municipal. (P. 256, vol. 1). delega,ja a eote efedo. La resolución, según el al'tíc'l-

»En estatutos no es inusitado contener disposiciones lo ::\.0 del reglamcnh, cOlTespolllle a la autoridad gu
respecto de que el consejo común o cuerpo dir8cti vo bernamen tal local, q \le val'Íillll ndw según los Estados; 
de la ;,Iunicipaliclad «será juez de la calificación» o de ordinario csa autoriclad es el Consejo Municipal, o 
«de la calificación o elección de sus propios miem- la autoridad municipal, o el representante del poder 
bros» i de los demás empleados lle la corporación. (P. central, o el comisario de la elección en algunos Es-
262, vol. 1). tados. 

»Según la 7ei I!OmlÍn, las corpomciones municipales 
pueden nombrar empleados como la na tUl'idcza lle su 
constitución lo requiera. 

» El derecho de elejil' sus em pleallos en la forma 
prescrita, es inseparable (le c:\cla corporación, i 110 es 
menester se le confi era por estatuto. 

»l\Ias, este poder, en confol'luiclad a la lei COnH'lIl, 
ha tle ejercerlo la corporación en su plenitthl, i no por 
medio de ninguna comisión, a no ser que así se haya 
acordado en el estatuto. Mui limitados son, al tonO!' 
de la leí común, las atribucÍono,; de estos empleaLlcls 
de la corporación, pues solo se ostienclen a la admi
nisLmción autorizada por leyes secullllarias i por las 
reglas del estatuto respectivo. 

»En ede país el estatuto, o sea cOllstitución ele la 
corporación, dedica especial atención a todos los prin
cipales empleados, como conejillor, rC'j idores, mariscal, 
secretario, tesorero i otros análogos, cuyos c1i versos po
deres establece». 

Hasta aquí las citas de Dillon. 
Pero, he ofrocido al Senaelo hacer, aunque sea de 

lijera, una referencia, lmicamente a los artículos de 
las leyes electorales de las naciollGs cUl'opeas, pam que 
se vea cómo en Lo das ellas el poder electoral ha sido 
establecido en la comnna o el municipio, i cómo !lO 

hai ulla sola nación que haya jamás organizado el po
der eicct.oral en instituciones fOlll1adas fuera ,le la 
or5<1nización comunal o municipal, como se pretende 
hacer en Chile entreganclo el poder electoral a las 
juntas de contribnyentes, ell cuya formación se reserva 
una poclerosa e incontrastahle influencia al poder del 
00 biol'l1o, de q nien llepenclen por la eleeción i por la 
elov[\ción a mas altos destinos todos los funciolllll'ilJs 
adlllinistrati vos () judicillles, t[ue, seglÍn el proyecto ele 

La sentcncia tlebo ser publicada en las tres sema
nas siguientcs (artículo 104). Calla Diputado es ele
jielo en un eolejio distinto, en una sección que coin
cida, en cuanto sea posible, con las circunscripciones 
comunales, csceptuando el caso en (IU8 por la razón 
de la poblauión de uua ccmuna no hubiese lugar de 
hacer de ella una sección. El artículo 6.° prescribe 
que las secciones deben ser ,1cLel'luinaclas por la au
toridad com pe ten te. 

En principio, cada comuna fonH:uá ulla sección; 
sin embargo, las gl'l\ll\les comunas poelrían ser dividi-
,las en varias secciones, i yarias comunas que contu
vieran el númcro suficiente de electores podrían scr 
reunidas e11 nna sección. 

Ningnna sección pollr;1 exceder de 3,500 habitan
tes, según las bases ele! último censo (artículo i.o, p. 
510, vol. Ir). . 

La organización comunal no ha sido comprendida, 
sin embargo, por la constitución del imperio alcmán 
entre las materia~ ele que elcbiera ocuparse la lejisla
ción federal; por consiguiente, la ol'ganiznción de las 
comunas en tocIos los estados del imperio estil deter
minada por las leyes especiales de cada Estado. 

Para que ~ie vea cómo en tOllos los Estados del 
imperio os la comuna (como en todos los estados d~ 
gobiel'llo rcpresentai ivo del mundo) o la corpO! ación 
municipal o local que corresponde a la idea de la co
muna la qnc fOl'llHl i organiza el podcr eledoml, yoÍ 
1. pasar revista eJe lijera a la lejislación ~omunal de 
los principales Estados ,lel Imperio, principiando por 
los que forlllan el reino de Prusia. 

Pmaia.-Provincias orientales.-Las eOllnlllas rle 
las ciml<l\I'C~ son l'eji,las por la lei ,le 30 lle l\layo (lo 
IS;'')3 i las COl1lllnas l'Ilmlcs por la ele l-l de abril ele 
18:36 (Cictlctz vom 14 april 1856 buLricfcnd die Lan-
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degemeinde verfassungin den seehs ostlichen provino 
zen). 

Las ciudades tienen un Consejo. Es elector tOllo 
ciudadano prusiano independiente (selbstiindig) que 
habita la comuna después "de un año. 

Las listas electorales son publicadas anualmente 
del 1.0 al 15 de julio por el Ma!listi'Clt de la COltllillll. 

Las reclamaciones son interpl1.cstasanteel Ma(ji~t/'at, 
quien las trasmite al Consejo Comunal (Sta(1 veror 
dueten versammlung) para que decida sobre su admi· 
sibilidad. Esta resolución debe obtener la aprobación 
del Magist/'at, i en desaeuerdo decidid, la Rejencia 
(Regierl1ng). 

En las Wlllllna~ l'um{es no existe necesariamente 
un Consejo Municipal, pues (le ordinario es la asam· 
blea jcncral (le los electores la que cstatilye sobre to
do los negocios de la comuna (C0Il10 en el township 
alllericano, en las comunas suizas, en las de Hungría, 
Hanovcr, Suecia, Finlandia, Rusia, Servia, Schleswig 
Holstein i en las rurales ele Inglaterra). 

El señor Reyes (Pl'csidente).--ColllO ha elado la 
hora, levantaremos la sesión. 

Se levantó {a sesión. 

ElJUARDO L. HEMPEL, 

noüadol'. 


